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ACUERDO No. 486-2024

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 

DESCENTRALIZACIÓN

CONSIDERANDO: Que los órganos de la Administración 

Pública desarrollarán sus actividades sujetándose a la 

jerarquía normativa establecida en el artículo 7 de la Ley 

General de la Administración Pública y en arreglo a las 

normas de la economía, celeridad y eficacia, a fin de lograr 

una pronta y efectiva satisfacción del interés general.

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración 

Pública, en su artículo 36 numeral 8, establece que es 

atribución de los Secretarios de Estado, emitir los acuerdos 

y resoluciones en los asuntos de su competencia y aquellos 

que le delegue el Presidente de la República y cuidar de su 

ejecución.

CONSIDERANDO: Que el artículo 37 numeral 3 de la 

Ley Orgánica de Presupuesto, señala que corresponde 

a las Secretarías de Estado por medio de sus titulares o 

sus substitutos legales, autorizar las transferencias de 

fondos presupuestarios entre objetos específicos del gasto 

o entre categorías de un mismo programa, siguiendo el 

procedimiento que al efecto establece la Secretaría de Estado 

en los Despachos Finanzas.
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

EDIS ANTONIO MONCADA
Gerente General

SULY  YADIRA ANDRADE GUTIERREZ
Coordinadora  y  Supervisora

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-2520, 2230-1821

Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

CONSIDERANDO: Que en fecha 29 de febrero de 2024, 

se nombró mediante Acuerdo Ejecutivo número 68-2024 

al ciudadano Dennis Alexander Rodríguez Cuellar, en 

el cargo de Gerente Administrativo de esta Secretaría de 

Estado.

CONSIDERANDO: Que las múltiples ocupaciones 

encomendadas al Secretario de Estado en los Despachos de 

Gobernación, Justicia y Descentralización, además, que el 

propósito de las modificaciones es reorientar el gasto dentro 

de los grupos presupuestarios conforme a las solicitudes 

debidamente autorizadas y presentadas y ser oportuno con 

la gestión de la actividad administrativa en el marco de los 

principios de la administración pública.

POR TANTO:

En aplicación de los artículos: 321 y 323 de la Constitución 

de la República; 7, 29, numeral 1), 36 numeral 8), 116, 118, 

119 y 122 de la Ley General de Administración Pública; 5 y 

23 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 2 de la Ley 

Simplificación Administrativa; 11.1 literal c) de la Ley de 

Contratación del Estado; 4, 6, 7 numeral 1) y 37 numeral 

3) de la Ley Orgánica de Presupuesto; Decreto Legislativo 

No. 62-2023, correspondiente al Presupuesto General de 

Ingresos y Egresos de la República y sus Disposiciones 

Generales, Ejercicio Fiscal 2024; y 14 del Acuerdo No. 0696 

del Reglamento de Viáticos.

ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en el ciudadano Dennis Alexander 

Rodríguez Cuellar, Gerente Administrativo de la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y 

Descentralización, las funciones siguientes:

a)  Celebrar y suscribir los contratos de suministro de bienes 

y servicios (compra menor), que se encuentren dentro 

del ámbito de aplicación de la Ley de Contratación del 

Estado y el Presupuesto General de Ingresos y Egresos 

de la República y sus Disposiciones  Generales, Ejercicio 

Fiscal 2024;
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b)  Presentación de la documentación relacionada con la 

solicitud de las modificaciones Presupuestarias ante 

la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, 

así como la autorización de los traslados de créditos 

presupuestarios de las cuentas que comprenden todos 

los grupos, conforme a las Disposiciones Generales del 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos aprobado, 

para ello, deberá informar previamente a la Máxima 

Autoridad Ministerial;

c)  Presentación de Solicitudes de Autorización de 

Excepción en uso de Cuentas Contable para Registro 

Contable 31411 Resultados Acumulados de Ejercicios 

Anteriores;

d)  Autorización de viáticos y Otros Gastos de Viaje 

Nacionales dentro del país para los grupos ocupacionales 

de las Categorías II, III, IV y V, previo visto bueno de la 

Máxima Autoridad Ministerial;

e)  Autorización de viáticos y gastos de viaje nacional 

según objeto del gasto 26210, mediante modalidad de 

estipendio, previo visto bueno de la Máxima Autoridad 

Ministerial.

SEGUNDO: El ciudadano Rodríguez Cuellar, será 

responsable por el ejercicio de la facultad de funciones que 

le han sido delegadas.

TERCERO: Comunicar formalmente al ciudadano 

Rodríguez Cuellar, el contenido y alcance del presente 

Acuerdo.

CUARTO: El presente Acuerdo es efectivo, a partir de la 

fecha y debe publicarse en el Diario Oficial La Gaceta.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los catorce (14) días del mes de agosto del año dos 

mil veinticuatro (2024).

ABOG. TOMAS EDUARDO VAQUERO MORRIS

Secretario de Estado

ABOG. CELSO DONADIN ALVARADO

Secretario General
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Tegucigalpa, M.D.C., 08 de agosto del 2024.

CONSIDERANDO: Que en la República de Honduras con 

fecha veintiocho de noviembre del año dos mil veintiuno, se 

practicaron Elecciones Generales para elegir al Presidente de 

la República, Diputados al Congreso Nacional y Miembros 

de las Corporaciones Municipales.

CONSIDERANDO: Que, de conformidad al resultado de 

las elecciones generales practicadas, fue electo el ciudadano 

JOSÉ ADAN SIERRA CASTRO, como alcalde Municipal 

de la Corporación Municipal del municipio de La Venta, 

departamento de Francisco Morazán, quien falleció en fecha 

diez (10) de febrero del año 2024.

CONSIDERANDO: Que conforme al artículo 27 de la Ley 

de Municipalidades, para ser miembro de la Corporación 

Municipal se requiere: 1) Ser hondureño, nacido en el 

municipio o estar domiciliado en el mismo por más de cinco 

años consecutivos; 2) Ser mayor de dieciocho años y estar en 

el goce de sus derechos políticos; y, 3) Saber leer y escribir.

CONSIDERANDO: Que conforme a lo dispuesto por el 

artículo 41 de la Ley de Municipalidades, en caso de que 

vacare el Alcalde lo sustituirá el Vice Alcalde, en el caso de 

los Regidores su sustitución se hará conforme lo establece 

la Ley Electoral y de las Organizaciones Políticas, y luego 

el artículo 33 del Reglamento de la Ley de Municipalidades, 

dispone que las vacantes que ocurran en la Corporación 

Municipal cualquiera que sea la causa que las motive, ya 

sea en forma temporal o definitiva serán cubiertas por el 

Poder Ejecutivo mediante acuerdo que emitirá la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y 

Descentralización a propuesta de los organismos directivos 

centrales de la organización política al cual pertenezca el 

miembro sustituto.

CONSIDERANDO: Que el primer párrafo del artículo 33 

del Reglamento de la Ley de Municipalidades, los partidos 

políticos, a través de sus organismos directivos centrales, 

podrán solicitar ante esta Secretaría de Estado, la sustitución 

de cualquier vacante que ocurra en la Corporación Municipal.

CONSIDERANDO: Que el segundo párrafo del artículo 

33 del Reglamento de la Ley de Municipalidades establece 

que "Si el órgano político no propusiere el sustituto en 

un término de treinta (30) días, el nombramiento lo hará 

dicha Secretaría de Estado tomando en consideración 

Secretaría de Estado 
en los Despachos de 

Gobernación, Justicia y 
Descentralización

ACUERDO No. 478-2024
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preferente a ciudadanos de la organización, política a 

que pertenezca el miembro de la sustitución.

CONSIDERANDO: Que en fecha primero (01) de marzo 

del año dos mil veinticuatro, se recibió ante esta Secretaría 

de Estado la solicitud de Nombramiento por parte de la 

ciudadana HADA ONDINA MEJÍA TABORA, solicitando 

ser nombrada en el cargo de Alcaldesa Municipal de la 

Corporación Municipal del municipio de La Venta del 

departamento Francisco Morazán.

CONSIDERANDO: Que en fecha cinco (05) de marzo del 

año 2024, se requirió “Propuesta de nombramiento para la 

ciudadana HADA ONDINA MEJÍA TABORA, por parte 

del Comité Local, Departamental y Central del Partido 

Nacional de Honduras.

CONSIDERANDO: Que en fecha veintiséis (26) de junio 

del año dos mil veinticuatro, se presentó ante esta Secretaría 

de Estado únicamente propuestas de nombramiento por las 

autoridades del Comité Local y Departamental del Partido 

Nacional extendidas en fecha 22 de mayo del año 2024, 

faltando la presentación de la propuesta de nombramiento 

del Comité Central del Partido Nacional de Honduras.

CONSIDERANDO: Que en fecha veintiséis (26) de junio 

del año dos mil veinticuatro se requirió nuevamente al 

Partido Nacional de Honduras para que presentar “Propuesta 

de nombramiento emitida por el Comité Central del Partido”.

CONSIDERANDO: Que han transcurrido más de treinta 

(30) días, de haberse requerido la propuesta extendida 

por el Comité Central del Partido Nacional de Honduras, 

donde se designe a la ciudadana HADA ONDINA 

MEJÍA TABORA, en el cargo de Alcaldesa Municipal 

del municipio de La Venta, departamento de Francisco 

Morazán, sin haber obtenido respuesta alguna, por lo cual 

en aplicación del párrafo segundo del Reglamento de la Ley 

de Municipalidades, esta Secretaría de Estado procede a 

elaborar el acuerdo de nombramiento respectivo, tomando 

en consideración preferente a la ciudadana HADA ONDINA 

MEJÍA TABORA, en virtud de pertenecer a la organización 

política del miembro sustituido.

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Gobernación, Justicia y Descentralización, 

actuando en base al artículo 33 párrafo segundo del Reglamento 

de la Ley de Municipalidades, resuelve la solicitud que 

consta en el expediente V-01032024-42, presentada en fecha 

primero de marzo del año dos mil veinticuatro, para nombrar 

a la ciudadana HADA ONDINA MEJÍA TABORA con 

Documento Nacional de Identificación número 1001-

1960-00090, como Alcaldesa Municipal de la Corporación 
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Municipal del municipio de La Venta, departamento de 

Francisco Morazán, en sustitución del ciudadano JOSÉ 

ADAN SIERRA CASTRO con Documento Nacional de 

Identificación número 0808-1956-00051 quien falleció en 

fecha diez (10) de febrero del año 2024, hecho acreditado 

mediante acta de defunción 0808-2024-00007, agregada a 

folio 4, la cual fue puesta en conocimiento mediante sesión 

ordinaria la que consta en “Acta No 02, de fecha catorce (14) 

de febrero del año dos mil veinticuatro, tal como se acredita 

en la certificación de punto de acta, de fecha trece de mayo 

del año dos mil veinticuatro.

CONSIDERANDO: Que mediante Resolución 

Administrativa 1061-2024, de fecha ocho de agosto del 

año dos mil veinticuatro, se declara procedente la solicitud 

y se concede la sustitución presentada, por lo cual dando 

cumplimiento a la resolución antes mencionada se procede 

a elaborar el ACUERDO DE NOMBRAMIENTO a favor 

de la ciudadana HADA ONDINA MEJÍA TABORA, 

como Alcaldesa Municipal de la Corporación Municipal del 

municipio de La Venta, departamento de Francisco Morazán.

POR TANTO:

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 

DESCENTRALIZACIÓN en uso de las facultades de que 

está investido y en aplicación del Artículo primero literal b) 

del Decreto Ejecutivo 002-2002 de fecha 28 de enero de 2002. 

Por el cual, el señor Presidente de la República, le delega 

competencia al señor Secretario de Estado del Ramo para la 

emisión de este acto administrativo de conformidad con los 

artículos 4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo  y 

16 de la Ley General de la Administración Pública, 33 párrafo 

segundo y 34 del Reglamento de la Ley de Municipalidades, 

Acuerdo No. 01-2022, de fecha veintisiete de enero del dos 

mil veintidós; Acuerdo de Delegación No. 28-2022, de fecha 

veintiséis de enero del dos mil veintidós.

ACUERDA

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana HADA ONDINA 

MEJÍA TABORA con Documento Nacional de 

Identificación número 1001-1960-00090, como Alcaldesa 

Municipal de la Corporación Municipal del municipio de La 

Venta, departamento de Francisco Morazán, en sustitución 

del ciudadano JOSÉ ADAN SIERRA CASTRO con 

Documento Nacional de Identificación número 0808-1956-

00051, quien falleció en fecha diez (10) de febrero del 

año 2024, hecho acreditado mediante acta de defunción 

0808-2024-00007, agregada a folio 4, la cual fue puesta en 

conocimiento mediante sesión ordinaria que consta en “Acta 

No 02, de fecha catorce (14) de febrero del año dos mil 

veinticuatro, tal como se acredita en la certificación de punto 

de acta, de fecha trece de mayo del año dos mil veinticuatro.
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SEGUNDO: Instruir al señor Gobernador del departamento 

de Francisco Morazán para que proceda a la juramentación 

correspondiente.

TERCERO: El presente Acuerdo entrará en vigencia 

a partir de esta misma fecha y deberá ser publicado en el 

Diario Oficial “LA GACETA”. COMUNÍQUESE.

TOMAS EDUARDO VAQUERO MORRIS

SECRETARIO DE ESTADO EN EL 

DESPACHO DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 

DESCENTRALIZACIÓN

CELSO DONADIN ALVARADO HERNANDEZ

SECRETARIO GENERAL

_______

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES 

GRÁFICAS 

no es responsable del contenido de 

las publicaciones, en todos los casos la 

misma es fiel con el original que 

recibimos para el propósito
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

Tels.: 2230-1120, 2230-4957, 2230-1339
Suscripciones:

Nombre:___________________________________________________________________________________________
Dirección: _________________________________________________________________________________________
Teléfono: _________________________________________________________________________________________
Empresa: __________________________________________________________________________________________
Dirección Oficina: __________________________________________________________________________________
Teléfono Oficina: ___________________________________________________________________________________

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Físico y Digital Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

La Gaceta está a la vanguardia de la tecnología, ahora ofreciendo a sus clientes el servicio en versión digital 
a nivel nacional e internacional en su página web www.lagaceta.hn
Para mayor información llamar al Tel.: 2230-1339 o al correo: gacetadigitalhn@gmail.com
Contamos con:

• Servicio de consulta en línea.

ACUERDA: PRIMERO: Crear, con carácter provisional una Comisión Técnico-Legal, dependiente de Gerencia Administrativa, con objetivo de dar 
cumplimiento a las actividades de sistematización de documentación relacionada con la gestión de los desembolsos de transferencias para los Proyectos 
de Infraestructura Menor y Obras Sociales en beneficio de las Comunidades, Patronatos, Asociaciones, Alcaldías Municipales, Juntas de Agua, Cajas 
Rurales, entre otros, que ejecuten las Alcaldías Municipales u Organizaciones No Gubernamentales (ONG), las que en calidad de Entidades ejecutoras, 
sean seleccionadas por Representantes del Congreso Nacional, para ejecución de lo dispuesto en el artículo 338 del Decreto Legislativo No. 62-2023, 
contentivo de las Disposiciones Generales del Presupuesto para el año fiscal 2024, así como de los artículos 61, 62 y 63, de su reglamento.

TEGUCIGALPA

Col. Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental, contiguo al 
Poder Judicial.

SAN PEDRO SULA

Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial, “Los Castaños”, Teléfono: 
2552-2699.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN: 



1

La Gaceta   

B.

Sección  B  Avisos Legales

          REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 10 DE OCTUBRE DEL  2024  No.36,661

República de Honduras

MUNICIPALIDAD

SAN ANTONIO DEL NORTE

DEPARTAMENTO DE LA PAZ

Correo: lapazsanantoniodelnorte@municipalidadhn.info

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

LPN-SAN-02-2024

1.  La  Municipalidad de San Antonio del Norte, departamento 

de La Paz, invita a las empresas que precalificaron en el 

proceso PRE-SAN-01-2024, a presentar oferta sellada para la 

ejecución del proyecto: Construcción de Estadio Municipal 

II Etapa.

2.  Podrán   participar   en   esta   licitación   como   

oferentes   las   empresas   que precalificaron en el proceso 

PRE-SAN-01-2024, que se enlistan a continuación:

    

• Sistemas de Construcción S. de R.L.

• Servicios de Diseño y Construcción Padilla S. de R.L

• Inmobiliaria y Construcción S. de R.L. de C.V.

• Servicios de Energía S.A. de C.V.

• Constructora Universal S. de R.L. de C.V.

• Constructora JꝸL S. de R.L.

En cuanto a contrataciones y adquisiciones se rige por la Ley 

de Contratación del Estado de Honduras y su Reglamento.

3. Los interesados podrán adquirir los Documentos de 

la presente Licitación a partir del lunes 30 (Treinta) 

Sección “B”
de septiembre del año 2024,  de 8:00 A.M., a 4:00 

P.M., sin ningún costo, mediante solicitud al correo 

utmsan1211@gmail.com o de la forma escrita (física) 

presentada en la Unidad Técnica Municipal en el Palacio 

Municipal de San Antonio del Norte, departamento de 

La Paz. De igual manera, podrán ser examinados en la 

página webs: www.honducompras.gob.hn del Sistema de 

Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de 

Honduras (Honducompras).

4.  Las ofertas deberán presentarse en forma física en sobres 

separados, firmados y sellados, adjuntando la documentación 

obligatoria legal-técnica y la oferta económica a más tardar 

el lunes 28 (veintiocho) de octubre de 2024, hasta las 

11:00 A.M., en el Salón del  Palacio Municipal, en el 

municipio de San Antonio del Norte, departamento de La 

Paz, Honduras y la apertura de oferta se llevará a cabo el 

mismo día lunes 28 de octubre del 2024, a las 11:15 A.M., 

en el Salón del Palacio Municipal. Las ofertas se abrirán en 

presencia de todos  los representantes de los oferentes que 

deseen asistir en la dirección indicada.

5. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una 

Garantía de Mantenimiento de  Oferta por un monto 

equivalente al 2% del monto total de su oferta y con una 

vigencia mínima de 180 días calendario, contados a partir 

de la fecha límite establecida para la recepción y apertura de 

las ofertas.

San Antonio del Norte, La Paz, 30 de septiembre de 2024.

Eulalio Maldonado Moreno

Alcalde Municipal de San Antonio del Norte, La Paz

10 O. 2024
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AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
República de Honduras

Unidad Municipal de Agua Potable y Saneamiento (UMAPS)

UMAPS-LPN-08-2024

La Unidad Municipal de Agua Potable y Saneamiento 
(UMAPS), invita a las empresas interesadas que operan 
legalmente en el país, a participar presentando ofertas 
en sobre sellado para la Licitación Pública Nacional 
No. UMAPS-LPN-08-2024 para la CONTRATACIÓN 
DEL SUMINISTRO DE DOS (2) GEORRADARES DE 
PENETRACIÓN TERRESTRE, PARA LOCALIZACIÓN 
DE TUBERÍAS Y ELEMENTOS HIDRÁULICOS DE 
LAS REDES DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y PLUVIAL DE LA UMAPS.

El financiamiento para la realización del presente proceso 
proviene de Fondos Nacionales, correspondientes al 
presente ejercicio fiscal. La licitación se efectuará conforme 
a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) 
establecidos en la Ley de Contratación del Estado y su 
Reglamento.

Los interesados en participar en la presente licitación, 
podrán adquirir los documentos de licitación a partir del 
23 de septiembre de 2024, es decir a la fecha de este aviso, 
mediante solicitud escrita dirigida al Ing. Arturo Trochez 
Oviedo, Gerente General de UMAPS, a la atención de la 
Subgerencia Administrativa Financiera en la dirección 
al final de este llamado o remitirla al correo electrónico 
indicado en este aviso.- Para adquirir los documentos 
de licitación, deberá efectuar el pago por la cantidad no 
reembolsable de OCHOCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS 
(L800.00), para este efecto el pago se puede realizar a través 
de transferencia a la cuenta No. 200013433541 de Banco 
Ficohsa.- Entregar el comprobante de pago del pliego de 
condiciones en el Departamento de Contratos y Licitaciones 
en las instalaciones de la UMAPS, ubicadas en el edificio 
Planta de Tratamiento Aguas Residuales, La Vega, Bulevar 
Kuwait, frente al Aserradero Madequip, Tegucigalpa, 
M.D.C., en horario de lunes a viernes de 7:30 a.m., hasta las 

3:30 p.m. Es de carácter obligatorio al momento de asistir 
al acto de apertura, presentar el Documento Nacional de 
Identificación (DNI) o Carné de Residente o Pasaporte si 
fuera el caso. Los documentos de la licitación podrán ser 
examinados en el Sistema de Información de Contratación 
y Adquisiciones del Estado de Honduras (HonduCompras) 
en la dirección electrónica www.honducompras.gob.hn. 
Las empresas interesadas en participar en el proceso, 
deberán comunicar por escrito o a los correos electrónicos 
licitacionesumaps@gmail.com y contratosylicitaciones@gmail.com 
el nombre de la persona que asistirá al acto de recepción 
de oferta (por razones de espacio solamente se permitirá el 
acceso a una persona por oferente indicado en el pliego de 
condiciones. Las consultas y/o aclaraciones a los pliegos 
requeridas por los potenciales oferentes podrán efectuarse 
desde el día de la publicación de este aviso hasta quince (15) 
días hábiles previos a la fecha de recepción de las ofertas. 
Los oferentes podrán remitir a la UMAPS los sobres sellados 
de las ofertas, presentados según lo establecido en el pliego 
de condiciones del proceso en referencia, pudiendo utilizar 
los servicios de mensajería certificados; asimismo, deberán 
entregar en las oficinas de la UMAPS las ofertas en sobres 
sellados.

Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección: 
Departamento de Contratos y Licitaciones, ubicado 
en la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales, La 
Vega, Bulevar Kuwait, frente al Aserradero Madequip, 
Tegucigalpa, M.D.C., a más tardar el día 24 de octubre 
de 2024 a las 10:00 a.m.- Las ofertas que se reciban fuera de 
plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia 
de los representantes de la UMAPS y de los Oferentes 
o sus representantes que deseen asistir al acto en el lugar, 
día y hora antes señalados. Todas las ofertas deberán estar 
acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de Oferta 
de por lo menos el cinco por ciento (5%) del monto total 
de la oferta y en la forma establecida en los documentos de 
licitación y con una vigencia del 24 de octubre de 2024 al 
20 de febrero de 2025.

Comayagüela, M.D.C., 23 de septiembre de 2024.

ING. ARTURO TROCHEZ OVIEDO
GERENTE GENERAL

10 O. 2024
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Marcas de Fábrica
Número de Solicitud: 2023-1880
Fecha de presentación: 2023-03-28 
Fecha de emisión: 5 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Ginkgo Bioworks, Inc.
Domicilio: 27 Drydock Avenue, 8th Floor, Boston, Massachusetts 02210, 
Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°. 97728176 de fecha 22/12/2022 
de Estados Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (44)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Consultoría médica en los campos 
de virus, patógenos, pruebas de diagnóstico, respuesta a pandemias y 
bioseguridad; suministro de información médica en los campos de virus, 
patógenos, pruebas de diagnóstico, respuesta a pandemias, bioseguridad 
y bioinformática; lo anterior no está relacionado con la obtención de 
imágenes con fines médicos, de la clase 44.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024

CONCENTRIC BY GINKGO

Número de Solicitud: 2023-5808
Fecha de presentación: 2023-09-13 
Fecha de emisión: 21 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: COMERCIAL LINO
Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (16)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
VIMZE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Cuadernos, de la clase 16.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024

_______

Número de Solicitud: 2023-5278
Fecha de presentación: 2023-08-18
Fecha de emisión: 18 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INDUSTRIAS CAPRI, S.A. DE C.V.
Domicilio: Colonia Dolores, calle de Huizucar, San Salvador, El Salvador.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Camas, colchones, almohadas, somier, de 
la clase 20.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024

LA NOTTE

Número de Solicitud: 2023-2445
Fecha de presentación: 2023-04-21
Fecha de emisión: 3 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Procaps S.A. de C.V.
Domicilio: Boulevard de El Ejército Nacional km 5 1/2 Soyapango, San 
Salvador, El Salvador.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.-Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "INTESTINOMICINA 
DIGEST" en su conjunto, sin dar exclusividad a los términos por separado.
I.- Reivindicaciones:  
J.-Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para el tratamiento  
y prevención de trastornos digestivos por deficiencia de enzimas digestivas 
y sales biliares; antiflatulento, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024

_______

INTESTINOMICINA DIGEST
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Número de Solicitud: 2023-6273
Fecha de presentación: 2023-09-27 
Fecha de emisión: 9 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Inner Mongolia ERDOS Resources Co.,Ltd
Domicilio: No.1 Qingfang Street, Hantai Dongsheng District, Ordos City Inner 
Mongolia, China.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ERDOS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación "ERDOS" y la 
apariencia de su etiqueta sin dar protección a los caracteres chinos, incluidos 
en la misma.
I.- Reivindicaciones: La marca consta de cuatro caracteres chinos con el 
texto "ERDOS" debajo. Encima hay un diseño de remolino circular estilizado. 
La transliteración de los cuatro caracteres chinos de la marca es "E ER DUO 
SI". El primer caracter chino es un APELLIDO en China. la traducción del 
segundo caracter chino es "USTED", la traducción del tercer caracter chino es 
"MUCHOS" y la traducción del cuarto caracter chino es "ESTE". Los cuatro 
caracteres chinos en la marca en su conjunto significan "Ordos" en inglés, que es 
el nombre de una ciudad en China.
J.- Para Distinguir y Proteger: Resinas de cloruro de polivinilo sin procesar; 
álcalis, carburo de silicio; fertilizante de urea; fertilizantes químicos; metanol 
refinado para uso industrial; cloro; ácido sulfúrico; carburo de calcio; aleaciones 
de metales de tierras raras, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-5378
Fecha de presentación: 2023-08-23
Fecha de emisión: 19 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Dongguan Williams Technology Co., Ltd.
Domicilio: Room 803, No.228 Chang 'an Zhen 'an Mid Road, Chang 'an Town. 
Dongguan, Guangdong, China. 
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos; tabaco; encendedores para 
fumadores; filtros de cigarrillos; aromas, que no sean aceites esenciales, para 
tabaco; pitilleras; cigarrillos que contengan sucedáneos del tabaco, que no 
sean para uso médico; pipas electrónicas para fumar; vaporizadores orales 
para fumadores; pipas vaporizadores de cigarrillos sin humo; dispositivos para 
calentar tabaco para inhalación; hookahs electrónicas; aromas, que no sean 
aceites esenciales, para uso en cigarrillos electrónicos; cigarrillos electrónicos 
para su uso como alternativa a los cigarrillos tradicionales; cigarros electrónicos; 
cajas de cigarrillos electrónicos; soluciones líquidas con nicotina para uso en 
cigarrillos electrónicos; soluciones de reemplazo de nicotina para uso en 
cigarrillos electrónicos; soluciones líquidas para uso en cigarrillos electrónicos; 
cigarrillos electrónicos, de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024

WAKA

Número de Solicitud: 2023-5693
Fecha de presentación: 2023-09-06
Fecha de emisión: 30 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: HONOR MACHINERY CO., PTE. LTD.
Domicilio: 7 TEMASEK BOULEVARD, #12-07 SUNTEC TOWER ONE, 
038987, Singapur. 
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Balanzas; básculas; básculas puente; 
balanzas pesa cartas; aparatos e instrumentos de pesaje; pesas; balanzas 
[romanas]; romanas; balanzas de precisión; básculas para bebés; básculas 
con analizadores de masa corporal; básculas de baño; instrumentos de 
medición automáticos; básculas de grasa corporal para uso doméstico, 
básculas de baño digitales; instrumentos de pesaje; pesas para utilizar con 
balanzas; balanzas con parlantes; balanzas electrónicas digitales portátiles; 
balanzas de bolsillo; balanzas electrónicas para uso en cocina; básculas de 
refrigerante; balanzas electrónicas de mano; pesas de ensayo; balanzas de 
cuchara digitales; básculas de equipaje digitales portátiles, de la clase 9.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024

JASCALE

_______

Número de Solicitud: 2023-5646
Fecha de presentación: 2023-09-04
Fecha de emisión: 26 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Carlsberg A/S
Domicilio: J.C. Jacobsens Gade 1, 1799 Copenhagen V, Dinamarca.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CARLSBERG
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas alcohólicas, excepto cervezas; 
preparaciones alcohólicas para elaborar bebidas; sidras; seltzer duro, de la 
clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024
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Número de Solicitud: 2023-4918
Fecha de presentación: 2023-08-02
Fecha de emisión: 5 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MOTUL
Domicilio: 119, Boulevard Félix Faure 93300 AUBERVILLIERS, Francia.
B.- PRIORIDAD:  Se otorga prioridad N°. 234954130 de fecha 14/04/2023 
de Francia.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (4)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MOTUL NGEN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Aceites y grasas industriales; lubricantes; 
aceites, grasas y lubricantes para motores de vehículos; aditivos, no 
químicos, para combustibles para motores; composiciones para absorber, 
rociar y asentar el polvo, utilizadas en el mantenimiento de motores de 
vehículos y de todos los motores de máquinas; combustibles (incluida 
la gasolina para motores) y materiales de alumbrado; velas y mechas de 
iluminación; composiciones utilizadas como agentes aglutinantes, agentes 
aglomerantes; aceites para horquillas, de la clase 4.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024

_______
Número de Solicitud: 2023-5153
Fecha de presentación: 2023-08-14 
Fecha de emisión: 29 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MOTUL
Domicilio: 119, Boulevard Félix Faure 93300 AUBERVILLIERS, Francia.
B.- PRIORIDAD:  Se otorga prioridad N°. 4954133 de fecha 14/04/2023 
de Francia.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (4)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MOTUL EGEN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los tonos de color Cian-Azul: 7545C, 
Rojo: 185C.
J.- Para Distinguir y Proteger: Aceites y grasas industriales; lubricantes; 
aceites, grasas y lubricantes para motores de vehículos; aditivos, no 
químicos, para combustibles para motores; composiciones para absorber, 
rociar y asentar el polvo, utilizadas en el mantenimiento de motores de 
vehículos y de todos los motores de máquinas; combustibles (incluida 
la gasolina para motores) y materiales de alumbrado; velas y mechas de 
iluminación; composiciones utilizadas como agentes aglutinantes, agentes 
aglomerantes; aceites para horquillas, de la clase 4.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024

Número de Solicitud: 2023-5152
Fecha de presentación: 2023-08-14
Fecha de emisión: 29 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MOTUL
Domicilio: 119, Boulevard Félix Faure 93300 AUBERVILLIERS, Francia.
B.- PRIORIDAD:  Se otorga prioridad N°. 4954133 de fecha 14/04/2023 
de Francia.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MOTUL EGEN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los tonos de color Cian-Azul: 7545C, 
Rojo: 185C.
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos para refrigerantes, 
productos químicos para su uso en la composición de lubricantes; aditivos 
químicos para combustibles de motor; preparaciones impermeabilizantes 
(productos químicos), anticongelantes, de la clase 1.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024

_______
Número de Solicitud: 2023-5151
Fecha de presentación: 2023-08-14 
Fecha de emisión: 29 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MOTUL
Domicilio: 119, Boulevard Félix Faure 93300 AUBERVILLIERS, Francia.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°. 4949907 de fecha 29/03/2023 
de Francia.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (4)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Aceites y grasas industriales; lubricantes, 
aceites, grasas y lubricantes para motores de vehículos; aditivos, no 
químicos, para combustibles para motores, composiciones para absorber, 
rociar y asentar el polvo, utilizadas en el mantenimiento de motores de 
vehículos y de todos los motores de máquinas; combustibles (incluida 
la gasolina para motores) y materiales de alumbrado; velas y mechas de 
iluminación; composiciones utilizadas como agentes aglutinantes, agentes 
aglomerantes; aceites para horquillas, de la clase 4.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024

MOTUL EGEN
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Número de Solicitud: 2023-4755
Fecha de presentación: 2023-07-26
Fecha de emisión: 25 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: AADVANTAGE LOYALTY IP LTD.
Domicilio: c/o Maples Corporate Services, Ugland House, PO Box 309, 
Grand Cayman, KY1-1104, Islas Caimán.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto 
sin darle exclusividad de uso a las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Gestión de viajes; servicios de organización 
de viajes; suministro de información sobre transporte; reserva de viajes; 
servicios de información de viajes; servicios de información, asesoría y 
reserva de transporte; servicios de agencia para organizar el transporte de 
viajeros; servicios de agencia de viajes, a saber, reservas y reservaciones 
para transporte; servicios de reserva de cruceros; gestión de itinerarios de 
viaje; prestación de servicios de agencia de viajes, a saber, prestación de 
servicios de reserva de viajes, servicios de reserva de cruceros, organización 
y reserva de cruceros y barcos; suministro de información en el ámbito de 
los viajes, de la clase 39.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024

AADVANTAGE CRUISES

_______
Número de Solicitud: 2021-1366
Fecha de presentación: 2021-03-23
Fecha de emisión: 27 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Trademarks Grupo Modelo, S. de R.L. de C.V
Domicilio: Cerrada Palomas Num. Ext. 22 Num. Int. piso 6, Reforma 
Social Miguel Hidalgo, México City, CP 11650, Méxíco.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger:  Bebída a base de agua carbonatada con 
alcohol y saborizante, específicamente hard seltzer, de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA
REGISTRADOR LEGAL

9, 24 S. y 10 O. 2024

CORONA HARD SELTZER

Número de Solicitud: 2023-4746
Fecha de presentación: 2023-07-26
Fecha de emisión: 25 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: AADVANTAGE LOYALTY IP LTD.
Domicilio: c/o Maples Corporate Services, Ugland House, PO Box 309, 
Grand Cayman, KY1-1104, Islas Caimán.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto 
sin darle exclusividad de uso sobre las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de catering; servicios de 
restaurantes, servicios de cafés; servicios de bar; alojamiento temporal; 
alquiler de salas de reunión; reserva de hoteles, reserva de alojamiento 
temporal; puesta a disposición de salas de conferencias, alquiler de salas 
de conferencias; suministro de instalaciones para conferencias; catering; 
suministro de alimentos y bebidas; suministro de instalaciones para 
eventos e instalaciones para temporales oficinas y reuniones; reserva de 
alojamiento; servicios de reserva de restaurantes; servicios de información, 
asesoría y reservas de alojamiento temporal; servicios de información, 
asesoría y reservas para el suministro de alimentos y bebidas; suministro 
de instalaciones de uso general para negocios, reuniones y conferencias, 
de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024

AADVANTAGE EVENTS

Número de Solicitud: 2023-5452
Fecha de presentación: 2023-08-24
Fecha de emisión: 30 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LABORATORIOS FEM, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE.
Domicilio: Calle Camino a Escuela Agricultura No. 1000, CP 45019 
Zapopan, Jalisco, México.
B.- PRIORIDAD:  
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SURE BALANCE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
"SURE BALANCE"; sin dar exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger:  Suplemento alimenticio en polvo con 
sabor que contiene vitaminas y minerales, prebióticos, antioxidantes, 
proteínas, colina y lípidos, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024

_______
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Número de Solicitud: 2023-6368
Fecha de presentación: 2023-10-09 
Fecha de emisión: 30 de junio de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: Anheuser-Busch, LLC
Domicilio: One Busch Place, St. Louis, Missouri 63118, Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
STEPHANIE CRUZ ANDERSON
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la denominación en su 
conjunto, sin dar exclusividad de las palabras por separado. Esta 
señal de propaganda está ligada a la marca de fábrica "MICHELOB 
ULTRA" con registro N°.143222.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Cervezas, de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

10, 28 O. y 12 N. 2024

ENJOY IT ALL

Número de Solicitud: 2023-6369
Fecha de presentación: 2023-10-09 
Fecha de emisión: 30 de junio de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: Anheuser-Busch, LLC
Domicilio: One Busch Place, St. Louis, Missouri 63118, Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
STEPHANIE CRUZ ANDERSON
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la denominación en su 
conjunto, sin dar exclusividad de las palabras por separado. Esta 
señal de propaganda está ligada a la marca de fábrica "MICHELOB 
ULTRA HARD SELTZER" con registro N°.163156.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas alcohólicas saborizadas-
aromatizadas, de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

10, 28 O. y 12 N. 2024

ENJOY IT ALL

Número de Solicitud: 2023-8048
Fecha de presentación: 2023-12-18 
Fecha de emisión: 22 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Alticor Inc.
Domicilio: 7575 Fulton Street East, Ada, Michigan 49355, Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la denominación en su 
conjunto sin otorgar exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Cosméticos y preparaciones de 
tocador, colonias, lociones para manos y cuerpo, jabón de barra 
para uso personal, champús y geles corporales, polvos corporales 
y para baños, limpiadores faciales, lociones y cremas, baño de 
burbujas, desodorantes para uso personal, bronceadores y lociones 
de protección solar, crema de afeitar y loción para después de 
afeitar, productos de perfumería, cremas de limpieza, aceites de 
baño, jabones perfumados, aceites de baño que no sean medicinales, 
cremas faciales para uso cosmético, hidratantes para la cara 
[cosméticos], jabones cosméticos, limpiadores faciales, lociones 
cosméticas para la cara, sales de baño, sueros no medicinales 
para la piel, tónicos para la piel; preparaciones exfoliantes no 
medicinales para la piel, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

10, 28 O. y 12 N. 2024

Número de Solicitud: 2023-8049
Fecha de presentación: 2023-12-18 
Fecha de emisión: 22 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Alticor Inc.
Domicilio: 7575 Fulton Street East, Ada, Michigan 49355, Estados 
Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la denominación en su 
conjunto sin otorgar exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos de ultrasonidos con 
fines cosméticos para la mejora y el cuidado de la piel, de la clase 
21.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

10, 28 O. y 12 N. 2024

ARTISTRY DERMA-ARCHITECT

_______

_______

ARTISTRY DERMA-ARCHITECT
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Número de Solicitud: 2023-656
Fecha de presentación: 2023-02-01
Fecha de emisión: 10 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ESSENTIAL EXPORT LIMITADA 
Domicilio: San José-Santa Ana Pozos, Lindora, Residencial Bosques de 
Lindora, Casa Número 42, Costa Rica.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TOTTO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se concede protección de la palabra 
"PETS" presente en la etiqueta.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Adornos de cuero para muebles; anillos 
para paraguas; pieles de animales; artículos de talabartería, anteojeras; 
armazones de bolsos; armazones de carteras y armazones para bolsas 
de mano; armazones de paraguas o sombrillas; arreos; guarniciones de 
arreos; asas de maleta; bandoleras de cuero; empuñaduras de bastón; 
bastones incluyendo bastones de paraguas; baúles de viaje; baúles de 
equipaje; billeteras; bolsas de campamento; bolsas de cuero vacías para 
herramientas; bolsas de montañismo; bolsas de playa; bolsas de red para la 
compra; bolsas de ruedas para la compra; bolsas de viaje; bolsas, envolturas 
y bolsitas de cuero para embalar; bolsos para la compra, bolsitos de 
mano; bolsos de mano, bolsos de playa; bolsos de viaje; bolsos escolares; 
cajas de cuero o cartón cuero; cajas de fibra vulcanizada; canguros 
portabebés; carteras incluyendo carteras de bolsillo y carteras escolares, 
cinchas de cuero; cordones de cuero; correaje militar; correas de arnés; 
artículos de guarnicionería; correas de cuero; correas de estribo; cuero 
artificial: bandoleras de cuero; estuches de cuero o cartón cuero; artículos 
de marroquinería; estuches de viaje; estuches para artículos de tocador; 
estuches para llaves; fulares portabebés, fundas de cuero para resortes; 
fundas de paraguas; fustas; gamuzas que no sean para limpiar; maletas 
incluyendo maletas de mano; maletines para documentos; mochilas 
incluyendo mochilas escolares y mochilas portabebés de cuero, molesquín 
cuero de imitación; monederos; monederos de malla; morrales incluyendo 
morrales comederos, morrales de caza, morrales con ruedas y morrales 
escolares; portafolios escolares, portafolios para partituras, portamonedas; 
portatrajes; revestimientos de cuero para muebles; sombrereras de cuero; 
sombrillas; tarjeteros, carteritas, tiros de arreos, asas de valija, valijas 
incluyendo valijas de mano, válvulas de cuero, baúles de viaje, artículos 
de marroquinería, estuches de viaje, tulas incluyendo tulas para mascotas; 
riñoneras; collar para mascotas; correas para mascotas incluyendo correas 
para caminatas de mascotas y correas especializadas; arnés para mascotas; 
bozales; morralitos para mascotas; bolsos para cargar mascotas; ropa para 
mascotas, capas para mascotas, chaleco para mascotas, chaquetas para 
mascotas; pañuelos para mascotas; protector de patas para mascotas, de 
la clase 18.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

10, 28 O. y 12 N. 2024

Número de Solicitud: 2023-5734
Fecha de presentación: 2023-09-08 
Fecha de emisión: 6 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CAVAS DEL CASTILLO DE PERELADA, S.A.
Domicilio: PLAÇA DEL CARME, 1, 17491 - PERALADA (GIRONA), 
España.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:   
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas alcohólicas, excepto cervezas; 
vinos; vinos espumosos, de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

10, 28 O. y 12 N. 2024

PERELADA

_______

_______

Número de Solicitud: 2023-7447
Fecha de presentación: 2023-11-23
Fecha de emisión: 25 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Seiko Epson Kabushiki Kaisha (also trading as Seiko Epson 
Corporation).
Domicilio: 1-6, Shinjuku 4-chome, Shinjuku-ku, Tokyo 160-8801, Japón.
B.- PRIORIDAD:   
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (2)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la apariencia gráfica de la etiqueta.
I.- Reivindicaciones:  Se reivindican los tonos de color Pantone — 
Magenta 0C, 100M, 0Y, 0K.
J.- Para Distinguir y Proteger:  Tintas no destinadas a su uso en la 
escritura, tintas no destinadas a su uso en la escritura contenidas en 
botellas y cartuchos de tinta (llenos) todos para fotocopiadoras, impresoras 
digitales, impresoras de computadora, impresoras de chorro de tinta, 
impresoras de gran formato de chorro de tinta, impresoras de código de 
barras e impresoras digitales multifuncionales que incorporan capacidades 
de copiado y/o escaneo y/o fax; tintas no destinadas a su uso en la escritura 
contenidas en botellas en embalajes de venta al por menor; cartuchos de 
tinta (llenos) en embalajes de venta al por menor; tóners y cartuchos de 
tóner (llenos) todos para fotocopiadoras, impresoras digitales, impresoras 
de computadora, impresoras láser, impresoras de gran formato, impresoras 
de código de barras e impresoras digitales multifuncionales que incorporan 
capacidades de copiado y/o escaneo y/o fax; tintas para impresión; tintas 
para impresoras contenidas en botellas; tintas; pigmentos; pinturas; 
barnices; metales en forma de lámina y polvo para pintar, decorar, imprimir 
y obras artísticas, de la clase 2.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

10, 28 O. y 12 N. 2024
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Número de Solicitud: 2023-4743
Fecha de presentación: 2023-07-26
Fecha de emisión: 25 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: AADVANTAGE LOYALTY IP LTD. 
Domicilio: c/o Maples Corporate Services, Ugland House, PO Box 309, Grand Cayman,  
KY1-1104, Islas Caimán.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 AADVANTAGE EVENTS
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto sin darle 
exclusividad de uso a las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad; gestión de programas de fidelización; 
promoción de ventas mediante programas de fidelización de clientes; servicios de 
programas de fidelización, incentivos y bonificaciones; administración de planes 
de fidelización e incentivos de clientes; organización y gestión de programas 
de fidelización de clientes; organización, operación y supervisión de planes de 
fidelización e incentivos; promoción de productos y servicios de terceros; servicios 
promocionales; servicios de planes de fidelización; servicios de publicidad, 
marketing y promoción; servicios de consultoría, asesoramiento y asistencia en 
publicidad, marketing y promoción; gestión, operación, organización y supervisión 
de clientes, incentivos, fidelización, descuentos y planes de promociones; servicios 
de suscripción de membresía en clubes; administración de programas de premios 
de incentivo para la promoción de la venta de productos y servicios de terceros; 
servicios de clubes de clientes con fines comerciales, promocionales y/o publicitarios; 
servicios de programas de fidelización, incentivos, descuentos, promociones 
y bonificaciones; suministro de espacios de venta en línea para vendedores y 
compradores de productos y servicios; suministro de programas de fidelización, 
descuentos, promociones y premios de incentivos para clientes mediante la emisión 
y procesamiento de puntos de fidelización para la compra en línea de productos y 
servicios de una empresa; promoción de productos y servicios mediante un programa 
de fidelización, programa de descuentos, programa promocional y programa de 
premios de incentivo por el que se obtienen o se conceden puntos por las compras 
realizadas por los miembros, que luego pueden canjearse por mercancías, servicios 
y viajes; promoción de productos y servicios mediante un sitio web de enlaces de 
referencias y un programa de premios de incentivo, en el que el sitio web de enlaces 
de referencias incluye enlaces de referencia promocionales a sitios web de terceros 
y en el que se conceden puntos de fidelidad por canjear promociones de terceros; 
proporcionar, gestionar, operar, administrar y organizar un programa de fidelización, 
descuentos, promoción y premios de incentivo, mediante el cual se obtienen puntos 
por compras realizadas con tarjetas de crédito que pueden canjearse por mercancías, 
servicios y viajes; gestión y seguimiento de la transferencia y canje de puntos que 
se obtienen o conceden por compras realizadas por los miembros; programas de 
fidelización, descuentos y premios de incentivos con información y acceso a eventos 
especiales ofrecidos a los miembros; promoción de eventos especiales, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-4736
Fecha de presentación: 2023-07-25
Fecha de emisión: 10 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: American Airlines, Inc. 
Domicilio: 1 Skyview Drive, MD 8B503, Fort Worth, Texas 76155, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 AA VACATIONS
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: No se da exclusividad de uso sobre la palabra 

“VACATIONS”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Reserva de localidades para espectáculos; servicios 
de taquilla [espectáculos]; reserva de entradas y servicios de reservación para 
actividades y eventos educativos, de entretenimiento y deportivos; reservas de 
entradas y servicios de reservación para eventos recreativos y de ocio; reserva de 
entradas y servicios de reservación para eventos culturales, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-2448
Fecha de presentación: 2023-04-21
Fecha de emisión: 10 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: METRODORA, S.L. 
Domicilio: General Castaños, 4 tercero D, 28004 Madrid, España.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 METRODORA

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Asesoramiento en materia de educación; 
asesoramiento y orientación profesional [asesoramiento en educación y formación]; 
servicios de educación; servicios de formación; servicios de impartición de cursos 
de formación en línea; facilitación de publicaciones en línea (online); servicios de 
entretenimiento; redacción de textos no publicitarios; edición y publicación de libros, 
revistas; publicación de documentos; publicación y edición de documentos impresos; 
publicación online de libros, revistas electrónicas, almanaques, diarios, manuales, 
mapas, material educativo y material didáctico para la enseñanza; edición electrónica 
de libros, revistas, publicaciones periódicas en línea, almanaques, diarios, de 
manuales, de mapas, de material educativo y de material didáctico para la enseñanza; 
organización y dirección de cursos, de cursos educativos, de simposios, de talleres, 
de talleres de formación, de conferencias, de seminarios, de congresos, de coloquios, 
de competiciones, de conciertos y de concursos; servicios de biblioteca; servicios de 
biblioteca electrónica; servicios de biblioteca en línea; organización y dirección de 
conferencias educacionales; simposios relacionados con la educación; orientación 
sobre carreras profesionales (asesoramiento sobre formación y educación); 
publicación de productos de imprenta relacionados con la educación; servicios de 
educación relacionados con ordenadores; servicios de educación relacionados con 
sistemas informáticos; servicios de educación relacionados con software; suministro 
de información sobre educación; suministro de información sobre educación en 
línea; suministro de publicaciones en línea; consultoría sobre formación; servicios 
de consultoría en temas académicos; servicios de información y consultoría en 
materia de preparación, celebración y organización de talleres, simposios, coloquios 
y conferencias, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024
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Número de Solicitud: 2023-4747
Fecha de presentación: 2023-07-26
Fecha de emisión: 25 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: AADVANTAGE LOYALTY IP LTD. 
Domicilio: c/o Maples Corporate Services, Ugland House, PO Box 309, Grand Cayman, 
KY1-1104, Islas Caimán
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 AADVANTAGE CARS
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto sin darle 
exclusividad de uso a las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad; gestión de programas de fidelización; 
promoción de ventas mediante programas de fidelización de clientes; servicios de 
programas de fidelización, incentivos y bonificaciones; administración de planes 
de fidelización e incentivos de clientes; organización y gestión de programas 
de fidelización de clientes; organización, operación y supervisión de planes de  
incentivos y de fidelización; promoción de productos y servicios de terceros; servicios 
promocionales; servicios de planes de fidelización; servicios de publicidad, marketing 
y promoción; servicios de consultoría, asesoramiento y asistencia en publicidad, 
marketing y promoción; gestión, operación, organización y supervisión de clientes, 
incentivos, fidelización, descuentos y planes de promociones; servicios de tarjetas 
de incentivos fidelización, descuentos y promocionales; servicios de suscripción de 
membresía en clubes; administración de programas de premios de incentivo para 
la promoción de la venta de productos y servicios de terceros; servicios de clubes 
de clientes con fines comerciales, promocionales y/o publicitarios; servicios de 
programas de fidelización, incentivos, descuentos, promociones y bonificaciones; 
suministro de espacios de venta en línea para vendedores y compradores de productos 
y servicios; suministro de programas de fidelización, descuentos, promociones y 
premios de incentivos para clientes mediante la emisión y procesamiento de puntos 
de fidelización para la compra en línea de productos y servicios de una empresa; 
promoción de productos y servicios mediante un programa de fidelización, programa 
de descuentos, programa promocional y programa de premios de incentivo por el que 
se obtienen o se conceden puntos por las compras realizadas por los miembros, que 
luego pueden canjearse por mercancías, servicios y viajes; promoción de productos 
y servicios mediante un sitio web de enlaces de rendirecciomamiento y un programa 
de premios de incentivo, en el que el sitio web de enlaces de referencias incluye 
enlaces de redireccionamiento promocionales a sitios web de terceros y en el que 
se conceden puntos de fidelidad por canjear promociones de terceros; proporcionar, 
gestionar, operar, administrar y organizar un programa de fidelización, descuentos, 
promoción y premios de incentivo, mediante el cual se obtienen puntos por compras 
realizadas con tarjetas de crédito que pueden canjearse por mercancías, servicios y 
viajes; gestión y seguimiento de la transferencia y canje de puntos que se obtienen 
o conceden por compras realizadas por los miembros; programas de fidelización, 
descuentos y premios de incentivos con información y acceso a eventos especiales 
ofrecidos a los miembros; promoción de eventos especiales, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-4733
Fecha de presentación: 2023-07-25
Fecha de emisión: 8 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: American Airlines, Inc. 
Domicilio: 1 Skyview Drive, MD 8B503, Fort Worth, Texas 76155, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

AMERICAN AIRLINES
VACATIONS

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su conjunto sin dar exclusividad 

de uso de forma separada de cada una de las palabras que la conforman.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Reserva de localidades para espectáculos; servicios 
de taquilla [espectáculos]; reserva de entradas y servicios de reservación para 
actividades y eventos educativos, de entretenimiento y deportivos; reservas de 
entradas y servicios de reservación para eventos recreativos y de ocio; reserva de 
entradas y servicios de reservación para eventos culturales, de la clase 41.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-4735
Fecha de presentación: 2023-07-25
Fecha de emisión: 10 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: American Airlines, Inc. 
Domicilio: 1 Skyview Drive, MD 8B503, Fort Worth, Texas 76155, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 AA VACATIONS
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: No se da exclusividad de uso sobre la palabra 
“VACATIONS”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Transporte; transporte aéreo; transporte de 
pasajeros; servicios de consigna de equipaje; empaquetado de productos; gestión de 
viajes; servicios de organización de viajes; reservas de viajes; acompañamiento de 
viajeros; suministro de información sobre transporte; reservas de transporte; alquiler 
de vehículos; servicios de choferes; servicios de información de viajes; suministro 
de información, asesoramiento y reserva de transporte; servicios de agencia para 
organizar el transporte de viajeros; servicios de agencias de viajes, a saber, reservas 
y reservaciones de transporte; servicios de reserva de cruceros; servicios de reserva 
de tours; servicios de reserva de transporte aéreo; servicios de reserva de plazas 
de viajes; servicios de reserva de viajes de vacaciones; reservas de viajes y de 
transporte; gestión de itinerarios de viajes; transporte de pasajeros por vía aérea; 
reserva y organización de acceso a salas (lounges) en aeropuertos; transporte 
aéreo de pasajeros; servicios de agencia de viajes, a saber, prestación de servicios 
de reserva de viajes, servicios de reserva de transporte aéreo, servicio de reservas 
de vehículos, servicio de reservas de cruceros, servicios de alquiler de vehículos 
compartidos, servicios de alquiler y reserva de limusinas, servicios de reserva de 
traslados al aeropuerto; organización y reserva de helicópteros, cruceros, barcos, tren, 
alquiler de automóviles y de otros vehículos motorizados, bicicletas, transporte para 
excursiones, transporte para actividades de aventura y transporte para ecoturismo; 
suministro de información en el ámbito de los viajes; servicios de emisión de billetes 
de avión a pasajeros; servicios aeroportuarios con instalaciones de salas de tránsito 
(lounges) para pasajeros; reservas de equipaje facturado, ascenso de categoría en 
viajes, acceso a salas (lounges) en aeropuertos y asientos para viajes; facilitación de 
acceso a salas (lounges) en aeropuertos; servicios de salas (lounges) en aeropuertos, 
de la clase 39.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES 
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024
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          REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 10 DE OCTUBRE DEL  2024  No.36,661

Número de Solicitud: 2023-7350
Fecha de presentación: 2023-11-20
Fecha de emisión: 28 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: OnePlus Technology (Shenzhen) Co.,Ltd. 
Domicilio: 18C02,18C03,18C04, and 18C05, Shum Yip Terra Building, Binhe 
Avenue North, Futian District, Shenzhen, Guangdong, China.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 OnePlus Open
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
"OnePLus Open"; sin dar exclusividad de uso de la palabra Open.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Terminales interactivos con pantalla 
táctil; tabletas; relojes inteligentes; dispositivos periféricos informáticos; 
lápices de pantalla táctil; celulares; soportes adaptados para teléfonos 
móviles y teléfonos inteligentes; teléfonos inteligentes; láminas protectoras 
adaptadas para teléfonos inteligentes; estuches para teléfonos inteligentes; 
fundas para teléfonos inteligentes; auriculares de realidad virtual; 
auriculares para teléfonos inteligentes; aparatos de televisión; cables USB; 
sensores; chips [circuitos integrados]; cargadores de batería; fuentes de 
alimentación portátiles en forma de baterías recargables; computadoras 
portátiles; proyectores multimedia; teclados de ordenador; ratón [periférico 
de ordenador]; monitores; teléfonos inteligentes plegables; teléfonos 
inteligentes con pantalla plegable; bolígrafos electrónicos [unidades de 
visualización]; programas del sistema operativo, de la clase 9. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

10, 28 O. y 12 N. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-5762
Fecha de presentación: 2023-09-11
Fecha de emisión: 20 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DUCK GLOBAL LICENSING AG (DUCK GLOBAL LICENSING 
SA) (DUCK GLOBAL LICENSING LTD). 
Domicilio: C/O Fischer & Partner, Sonnenbergstrasse 9, 6052 Hergiswil NW, 
Suiza.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 PATO COBERTURA 360°
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma 
conjunta "PATO COBERTURA 360º" sin dar exclusividad en la 
numerología.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Limpia inodoros, de la clase 3.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

10, 28 O. y 12 N. 2024

Número de Solicitud: 2023-7757
Fecha de presentación: 2023-12-06
Fecha de emisión: 19 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: IREKS GmbH. 
Domicilio: Lichtenfelser Strasse 20; 95326 Kulmbach, Alemania.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 IREKS
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Malta; malta para elaborar cervezas y 
licores; gérmenes de malta; granos de malta [en bruto]; malta para elaborar 
cervezas; malta para elaborar licores; cereales sin procesar; cebada para 
cerveza, de la clase 31. 
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

10, 28 O. y 12 N. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-2313
Fecha de presentación: 2023-04-18
Fecha de emisión: 16 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RIVERDOR CORP. S.A.  
Domicilio: Av. 18 de Julio 878, oficina 1204, Montevideo, Uruguay.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 GARKAR
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: PRODUCTOS   PARA  LA  DESTRUCCIÓN 
DE LAS MALAS HIERBAS Y LOS ANIMALES DAÑINOS DE 
USO EN AGRICULTURA, A SABER, FUNGICIDAS, VIRUCIDAS, 
HERBICIDAS E INSECTICIDAS DE USO EN AGRICULTURA, de la 
clase 5.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

10, 28 O. y 12 N. 2024
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          REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 10 DE OCTUBRE DEL  2024  No.36,661

Número de Solicitud: 2023-7418
Fecha de presentación: 2023-11-22
Fecha de emisión: 12 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Suzhou Dake Investment Consultation Co; Ltd. 
Domicilio: Room 618. Building Number l, Lucky City Commercial Center, Suzhou 
Industrial Park, Suzhou City, Jiangsu Province, China. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (7)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 OSBURK
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Máquinas de estampado para trabajar metales; 
máquinas para llenar líquido de frenos; gatos, a saber, gatos hidráulicos, gatos 
neumáticos y gatos eléctricos; elevadores; grúas Derrick; pistolas de pintura; taladros 
eléctricos de mano; máquinas pulidoras para esmerilar y pulir metales, madera, 
cerámica y plásticos; aparatos de mecanizado, a saber, máquinas de reparación de 
carrocerías de automóviles; purgadores neumáticos de aceite usado; aparatos de 
soldadura accionados por gas; llaves de par neumática; bombas de aire para garajes; 
bombas de agua para automóviles; bombas, siendo partes de máquinas, motores 
eléctricos o motores de combustión interna; llaves dinamométricas hidráulicas; 
instalaciones de extracción de polvo con fines de limpieza; instalaciones de 
eliminación de polvo con fines de limpieza; lavadoras, a saber, lavadoras a presión y 
lavadoras de coches; máquinas cortadoras de vidrio; pistolas de pegamento eléctricas; 
taladros eléctricos; llaves inglesas eléctricas; destornilladores eléctricos; máquinas 
de soldar eléctricas; brocas eléctricas; sierras eléctricas; máquinas de aire 
comprimido; máquinas desmontadoras de neumáticos para vehículos terrestres; 
máquinas eléctricas para montar neumáticos; amoladoras angulares eléctricas; grúas; 
máquinas equilibradoras de ruedas; máquinas herramienta para trabajar metales; 
brocas para taladros eléctricos, partes de máquinas; herramientas manuales, que no 
sean las accionadas manualmente; lavadoras de alta presión, de la clase 7. 
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

10, 28 O. y 12 N. 2024

Número de Solicitud: 2023-7165
Fecha de presentación: 2023-11-10
Fecha de emisión: 7 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Wolverine Outdoors. Inc. 
Domicilio: 9341 Courtland Drive NE, Rockford, Michigan 49351, Estados 
Unidos de América.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 MERRELL
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Ropa; sombrerería; calzado, de la clase 
25.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

10, 28 O. y  12 N. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-7899
Fecha de presentación: 2023-12-11
Fecha de emisión: 19 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante:Jiangsu Chengxing Phosph-Chemical Co., Ltd.
Domicilio: No.618 Meiyuan Street, Jiangyin, Jiangsu 214432, China.  
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CXPC
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger:  Ácido fosfórico; fosfatos; ácidos; sulfuro 
de fósforo; compuestos organofosforados; álcalis; acetatos [productos 
químicos]; alcohol; éteres; aldehídos, de la clase 1.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

10, 28 O. y 12 N. 2024

Número de Solicitud: 2023-7900
Fecha de presentación: 2023-12-11
Fecha de emisión: 19 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIOS
A.- TITULAR
Solicitante: Jiangsu Chengxing Phosph-Chemical Co., Ltd. 
Domicilio: No.618 Meiyuan Street, Jiangyin, Jiangsu 214432, China 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CXPC
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Transporte; logística de transporte; 
embalaje de productos; estibación; transporte de automóviles; transporte 
ferroviario; transporte aéreo; almacenamiento de productos; servicio de 
almacenamiento; servicio de entrega de productos, de la clase 39.

 Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

10,28 O. y 12 N. 2024
_______
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          REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 10 DE OCTUBRE DEL  2024  No.36,661

Número de Solicitud: 2023-5916
Fecha de presentación: 2023-09-18
Fecha de emisión: 30 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BYD Company Limited 
Domicilio: No.1, Yan՚an Road, Kuichong Street, Dapeng New District, 
Shenzhen, República Popular China.
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad N°. 73639277 de fecha 23/08/2023 de China.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 Formula Bao
G.-
H.- Reservas/ Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto 
sin dar exclusividad de uso sobre la palabra “FORMULA”.
I.-Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Autocares, chasis de automóviles; 
autobuses; furgonetas; camiones, automóviles; coches; carros; carretillas 
elevadoras, motores eléctricos para vehículos terrestres, carrocerías de 
automóviles, pastillas de freno para automóviles; coches sin conductor 
[coches autónomos], de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-5917
Fecha de presentación: 2023-09-18
Fecha de emisión: 30 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BYD Company Limited 
Domicilio: No. 1, Yan՚an Road, Kuichong Street, Dapeng New District, Shenzhen, 
República Popular China.
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad N°. 73660043 de fecha 23/08/2023 de China.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (37)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 Formula Bao
G.-
H.- Reservas/ Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto 
sin dar exclusividad de uso sobre la palabra “FORMULA”.
I.-Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Mantenimiento y reparación de vehículos 
de motor; limpieza de vehículos, tratamiento antioxidante para vehículos, 
lavado de vehículos; recarga de vehículos eléctricos; pulido de vehículos, 
mantenimiento de vehículos; carga de batería de vehículos; servicios de 
reparación de averías de vehículos; engrase de vehículos; lubricación de 
vehículos, de la clase 37.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024

Número de Solicitud: 2023-4488
Fecha de presentación: 2023-07-12
Fecha de emisión: 30 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BYD Company Limited 
Domicilio: No. 1, Yan՚an Road, Kuichong Street, Dapeng New District, Shenzhen, 
República Popular China.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 YANGWANG
G.-
H.- Reservas/ Limitaciones: 
I.-Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Autómoviles, coches; carros; autocares; 
furgonetas, camiones; autobuses; carretillas elevadoras; carrocerías de 
automóviles; chasis de automóvil; motores eléctricos para vehículos 
terrestres; pastillas de freno para automóviles; coches sin conductor [coches 
autónomos], de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-5163
Fecha de presentación: 2023-08-14
Fecha de emisión: 26 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BYD Company Limited 
Domicilio: No. 1, Yan՚an Road, Kuichong Street, Dapeng New District, Shenzhen, 
República Popular China.
B.- PRIORIDAD:
Se otorga prioridad N°. 72155312 de fecha 12/06/2023 de China.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FANG CHENG BAO
G.-

H.- Reservas/ Limitaciones: Se protege la denominación en su forma 
conjunta “FANG CHENG BAO” sin dar exclusividad de los términos de 
forma separada.
I.-Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Autocares, chasis de automóvil; autobuses; 
furgonetas; camiones, carros; automóviles; vehículos de motor carretillas 
elevadoras, motores eléctricos para vehículos terrestres, carrocerías de 
automóviles, pastillas de freno para automóviles; coches sin conductor 
[coches autónomos], de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024
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          REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 10 DE OCTUBRE DEL  2024  No.36,661

Número de Solicitud: 2023-4478
Fecha de presentación: 2023-07-12
Fecha de emisión: 30 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DORCO CO., LTD.
Domicilio: (Golim-Dong), 350 Kyungahnchun-Ro, Cheoin-Gu, Yongin-Si, 
Kyunggi-Do, Corea.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (8)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DORCO PRIME
G.-

H.- Reservas/ Limitaciones: Se protege la denominación “DORCO 
PRIME” en su conjunto sin dar exclusividad a los términos por separado.
I.-Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Maquinillas de afeitar; maquinillas de afeitar 
eléctricas o no eléctricas; hojas de afeitar; hojas para maquinillas de afeitar 
eléctricas; maquinillas de afeitar desechables; cartuchos que contienen hojas 
de afeitar; aparatos para depilar las cejas, no eléctricos, estuches de afeitar; 
estuches para maquinillas de afeitar; navajas de afeitar, de la clase 8.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-4477
Fecha de presentación: 2023-07-12
Fecha de emisión: 30 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DORCO CO., LTD.
Domicilio: (Golim-Dong), 350 Kyungahnchun-Ro, Cheoin-Gu, Yongin-Si, 
Kyunggi-Do, Corea.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (8)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 
 DORCO TITAN
G.-
H.- Reservas/ Limitaciones: Se protege la denominación “DORCO 
TITAN” en su conjunto sin dar exclusividad a los términos por separado.
I.-Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Maquinillas de afeitar; maquinillas de afeitar 
eléctricas o no eléctricas; hojas de afeitar; hojas para maquinillas de afeitar 
eléctricas; maquinillas de afeitar desechables; cartuchos que contienen hojas 
de afeitar; aparatos para depilar las cejas, no eléctricos, estuches de afeitar, 
estuches para maquinillas de afeitar; navajas de afeitar, de la clase 8.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024

Número de Solicitud: 2023-2204
Fecha de presentación: 2023-04-13
Fecha de emisión: 6 de junio de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA. 
Domicilio: Calle 77B, No. 57-103, Piso 21, Edificio Green Tower, Barranquilla 
Atlántico, Colombia.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
EL CIELO ES DE TODOS
G.-

H.- Reservas/ Limitaciones: Señal de propaganda vinculada con el 
registro número 54 de la marca de servicio “AVIANCA”.
I.-Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Transporte; embalaje y almacenaje de 
mercancías; organización de viajes, de la clase 39.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-2203
Fecha de presentación: 2023-04-13
Fecha de emisión: 4 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA. 
Domicilio: Calle 77B, No. 57-103, Piso 21, Edificio Green Tower, Barranquilla 
Atlántico, Colombia.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
EL CIELO ES DE TODOS
G.-

H.- Reservas/ Limitaciones: Señal de propaganda vinculada con la 
solicitud de registro de marca de servicios “AVIANCA” con número de 
expediente 2023-1516.
I.-Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad; gestión y administación de 
negocios; funciones de oficina; servicios de gestión de negocios, a saber, 
consultoría de operaciones y gestión de aerolíneas y aeropuertos; compilación 
y sistematización de información en base de datos informáticos; información 
y asesoramiento comerciales al consumidor; suministros de información 
comercial a través de sitios web; administración de programas de viajero 
frecuente y de fidelización de consumidores, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024
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          REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 10 DE OCTUBRE DEL  2024  No.36,661

Número de Solicitud: 2023-7144
Fecha de presentación: 2023-11-09
Fecha de emisión: 13 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: BANCO AZTECA, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
Domicilio: Av. Ferrocarril de Río Frío No. 419 A 10 Col. Industrial del Moral, México, D.F., México.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AGENTE BANCO AZTECA
G.-

H.- Reservas/ Limitaciones: No se le otorga exclusividad de la palabra “AGENTE”.
I.-Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Consultoría sobre seguros; evaluación financiera [seguros, bancos, 
bienes inmuebles]; suscripción de seguros contra incendios; suscripción de seguros médicos; 
suscripción de seguros de vida; corretaje de seguros; suscripción de seguros contra accidentes; 
seguros (servicios de -) de transporte durante el traslado de personas o de mercancías; corredores 
(servicios de -) de seguros; administración de reclamaciones de seguros; administración de seguros; 
administración de seguros colectivos; administración de seguros sobre salud dental; administración 
de negocios de seguros; administración de negocios financieros; administración de planes de 
seguros; administración de planes de seguros de grupo; accidentes (seguros contra-); accidentes 
(suscripción de seguros contra-); administración de carteras de seguros; consultoría en materia 
de seguros; consultoría en seguros; administración de negocios financieros; servicios financieros 
relacionados con los negocios; servicios financieros para negocios de patrocinio; servicios de 
planificación patrimonial [organización de negocios financieros]; servicios de negocios financieros; 
servicios de información por ordenador relativos a negocios financieros; servicios de información 
en materia de valoraciones de negocios financieros; negocios monetarios, de la clase 36. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

10, 28 O. y 12 N. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-7164
Fecha de presentación: 2023-11-10
Fecha de emisión: 7 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Wolverine Outdoors, Inc.
Domicilio: 9341 Courtland Drive NE, Rockford, Michigan 49351, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (18)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 MERRELL
G.-
H.- Reservas/ Limitaciones: 
I.-Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Bolsos; mochilas; collares para perros; correas para perros, de la 
clase 18.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

10, 28 O. y 12 N. 2024

Número de Solicitud: 2023-8028
Fecha de presentación: 2023-12-18
Fecha de emisión: 22 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. AVIANCA 
Domicilio: Calle 77B, No. 57-103, piso 21, Edificio Green Tower, Barranquilla Atlántico, 
Colombia.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/ Limitaciones: Se protege bajo el tipo de signo figurativo, sin otorgar 
exclusividad de la letra A.
I.-Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Transporte aéreo; carga; embalaje y almacenamiento 
de mercancías; puesta a disposición de instalaciones aeroportuarias para la aviación; 
instalaciones aéreas; organización de viajes y planes turísticos, de la clase 39.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

10, 28 O. y 12 N. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-7387
Fecha de presentación: 2023-11-21
Fecha de emisión: 24 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: BYD Company Limited
Domicilio: No.1, Yan'an Road, Kuichong Street, Dapeng New District, Shenzhen, República Popular 
China.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 BYD KING L
G.-
H.- Reservas/ Limitaciones: Se protege la denominación en su forma conjunta, sin otorgar 
exclusividad de los términos de forma separada.
I.-Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Automóviles; carros de motor; carros; autocares; furgonetas; 
camiones; autobuses; carretillas elevadoras; carrocerías de automóvil; chasis de automóvil; motores 
eléctricos para vehículos terrestres; pastillas de freno para automóviles; coches sin conductor 
[coches autónomos]; coches que se conducen solos, de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

10, 28 O. y 12 N. 2024
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Número de Solicitud: 2023-7832
Fecha de presentación: 2023-12-08
Fecha de emisión: 22 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: 4Life Trademarks, LLC
Domicilio: 9850 South 300 West, Sandy, Utah 84070, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
4LIFE
G.-

H.- Reservas/ Limitaciones: Se protege la denominación “4LIFE” como un solo 
término.
I.-Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas suplementarias dietéticas y nutricionales; 
suplementos nutricionales; suplementos dietéticos y nutricionales para promover 
el alivio del estrés mental, mejorar el estado de ánimo y promover la relajación; 
suplementos dietéticos para consumo humano; suplementos de bebidas dietéticas para 
consumo humano en forma líquida y mezcla seca con fines terapéuticos; mezclas de 
bebidas suplementarias dietéticas; bebidas suplementarias dietéticas; suplementos 
dietéticos y suplementos a base de hierbas en forma de gel comestible; bebidas 
suplementarias dietéticas en forma de bebidas vitamínicas y minerales; suplementos 
dietéticos y nutricionales en forma de cápsulas, líquidos, polvos y comprimidos que 
contienen extracto de calostro bovino con fines nutricionales; suplementos dietéticos 
y nutricionales en forma de cápsulas, líquidos, polvos y comprimidos que contienen 
hierbas; complementos dietéticos y nutricionales en forma de cápsulas, líquidos, polvos 
y comprimidos que contienen extractos de hierbas; bebidas suplementarias dietéticas 
en forma de bebidas, concentrados en polvo y geles comestibles utilizados para 
preparar bebidas suplementarias dietéticas; suplementos dietéticos proteicos formados 
y envasados en forma de barras; suplementos dietéticos elaborados y envasados en 
forma de barras; suplementos dietéticos en forma de cápsulas que contienen proteínas: 
suplementos dietéticos en forma de polvos; suplementos dietéticos, suplementos 
vitamínicos y minerales, suplementos herbarios y suplementos dietéticos concentrados 
para bebidas nutritivas: suplementos a base de hierbas naturales; suplementos 
alimenticios minerales; suplementos alimenticios dietéticos: suplementos dietéticos 
destinados a favorecer la quema, el control del peso, la recuperación del ejercicio, la 
resistencia física, el estado de alerta mental, la digestión y la vitalidad: suplementos 
dietéticos y nutricionales destinados a apoyar la salud digestiva; suplementos dietéticos 
y nutricionales destinados a promover el crecimiento de la flora intestinal e intestinal 
beneficiosa y amigable; suplementos dietéticos, suplementos vitamínicos y minerales, 
suplementos a base de hierbas y preparaciones nutricionales para ayudar a conciliar 
el sueño; suplementos alimenticios dietéticos mezclados con agua y destinados a 
aportar energía; suplementos nutricionales para aumentar la energía; suplementos 
dietéticos y nutricionales para promover el alivio del estrés mental, mejorar el estado 
de ánimo y promover la relajación; suplementos dietéticos, a saber, vitaminas, 
suplementos minerales y suplementos a base de hierbas que contienen factores 
inmunitarios derivados del calostro, huevos y otros productos animales; suplementos 
dietéticos y nutricionales; suplementos de vitaminas, minerales y hierbas destinados 
a ayudar a fortalecer el hígado y promover el proceso de desintoxicación del cuerpo; 
suplementos dietéticos y nutricionales, a saber, una mezcla ingerible de suplementos 
dietéticos y nutricionales que contiene aceites esenciales; nutracéuticos para su uso 
como suplemento dietético y nutricional para apoyar la salud de las articulaciones, la 
salud cognitiva y la salud celular y la longevidad; suplementos dietéticos, vitaminas, 
suplementos minerales y herbarios y suplementos nutricionales para ayudar a perder 
peso; concentrados de calostro bovino vendidos como ingrediente de suplementos 
dietéticos y nutricionales; suplementos vitamínicos y minerales para su uso como 
ingredientes en la industria nutracéutica; suplementos alimenticios enzimáticos; 
suplementos alimenticios; preparaciones de factores inmunológicos destinadas a 

reforzar el sistema inmunológico, la función ocular, la mácula humana y la salud de 
la piel; preparaciones de factores inmunológicos destinadas a mejorar y estimular el 
sistema inmunológico; suplementos nutricionales líquidos; suplementos vitamínicos 
líquidos; preparaciones multivitamínicas; nutracéuticos para su uso como suplemento 
dietético; suplementos proteicos nutricionales y batidos de complementos 
nutricionales; barritas energéticas de suplementos nutricionales y suplementos 
proteicos; suplemento nutricional en forma de mezcla de bebida rica en nutrientes y 
a base de proteínas; cápsulas, polvos, batidos y barras de proteínas de suplementos 
nutricionales destinados a favorecer el desarrollo muscular, la quema de grasa y 
la recuperación del ejercicio; batidos de suplementos nutricionales; suplementos 
nutricionales para la eliminación de toxinas del tracto intestinal; suplementos 
proteicos en polvo para aportar proteínas adicionales y concentrados de proteínas, 
mezcla y concentrado de bebida de suplemento nutricional en polvo; suplementos 
probióticos; suplementos alimenticios procesados en forma de cápsulas que contienen 
una mezcla de hierbas procesadas; suplementos alimenticios procesados en forma de 
cápsulas que contienen una mezcla de extractos de frutas procesados; suplementos 
alimenticios procesados en forma de cápsulas que contienen calostro de vaca y yema 
de huevo; suplementos dietéticos proteicos; barras de suplementos dietéticos de 
proteínas; suplementos proteicos y batidos de suplementos nutricionales; batidos de 
suplementos proteicos para favorecer el desarrollo muscular; batidos de suplementos 
proteicos para apoyar la pérdida de peso; suplementos proteicos; suplementos 
vitamínicos y minerales para mezclar con agua; vitaminas y minerales formados 
y envasados en forma de barras; suplementos de proteína de suero; suplementos 
dietéticos y nutricionales para uso médico; preparaciones vitamínicas; preparaciones 
de hierbas medicinales; preparaciones minerales para uso médico; preparaciones de 
enzimas y factores lipotrópicos para mantener y mejorar el sistema inmunológico 
con fines médicos, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

10, 28 O. y 12 N. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-7237
Fecha de presentación: 2023-11-14
Fecha de emisión: 13 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Société des Produits Nestlé S.A.
Domicilio:1800 Vevey, Suiza.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
OSCAR ORLANDO CRUZ LARA
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 TRAVESURAS
G.-
H.- Reservas/ Limitaciones: 
I.-Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Alimentos para animales, de la clase 31.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

10, 28 O. y 12 N. 2024
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Número de Solicitud: 2022-542
Fecha de presentación: 2022-01-25
Fecha de emisión: 3 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: HUSQVARNA AB
Domicilio: Drottninggatan 2, SE-561 82 Huskvarna, Suecia
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA M.
E.- CLASE INTERNACIONAL (7)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
HUSQVARNA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Máquinas para jardinería, parques, silvicultura, 
construcción y sus partes y piezas; sierras de mano [máquinas]; sierras eléctricas; 
motosierras, desbrozadoras, sierras de pértiga; aserraderos (eléctricos), bancos 
de sierra (partes de máquinas), hojas de sierra (partes de máquinas); podadoras, 
desbrozadoras, cortasetos; máquinas cortadoras de césped, cortadoras de césped 
robóticas, cortadoras de césped con operador a pie, cortadoras de césped de giro 
cero, cortadoras de césped frontales comerciales, cortadoras de césped con asiento; 
tractores de jardín para cortar el césped; aireadores de césped, escarificadores, 
cultivadores, labradoras, descepadoras, bordeadoras de césped; dispositivos de 
soplado y succión tales como quitanieves y sopladores de hojas; aspiradoras de 
jardín, colectores; quitanieves; barrenas para hielo (a gasolina); limpiadores de 
alta presión; bombas de agua; pulverizadores (de mochila) [eléctricos] para llevar 
en la espalda, pulverizadores [máquinas] para uso en el jardín, pulverizadores 
que funcionan con baterías; paquetes de energía; cadenas (partes de máquinas); 
motores eléctricos, partes de motores y motores de combustión para productos 
de energía para exteriores; cadenas y barras para motosierras; cubiertas de barra 
de sierra de cadena; accesorios para cortacéspedes, tractores de jardín para 
cortar el césped y cortacéspedes de giro cero, incluyendo carros volcadores, 
cuchillas de buldózer, palas delanteras, protectores de maleza, fundas para 
cortacéspedes, rampas de carga, capotas; accesorios para cortadoras de césped 
robóticas, incluidos armazones de repuesto, ruedas delanteras y traseras pesadas, 
cepillos (partes de máquinas); carcasas protectoras y colgadores de pared para 
cortacéspedes, incluyendo cortacéspedes robóticos; generadores; máquinas 
y aparatos de corte, taladrado, abrasión, rectificado y afilado; herramientas 
abrasivas para su uso con máquinas; herramientas abrasivas que son partes de 
máquinas; lijadoras orbitales (máquinas); afiladoras eléctricas; discos abrasivos 
para lijadoras eléctricas; cortadoras de pared, cortadoras de carreteras y pisos, 
sierras de hilo, sierras para azulejos y mampostería, cortadoras eléctricas; 
máquinas perforadoras de núcleo y soportes de perforación; herramientas de 
diamante; hojas de sierra, alambres, rodillos, trituradoras, cepilladoras; equipos 
de preparación de superficies (máquinas); trituradoras de hormigón y de 
suelo, trituradoras planetarias; trituradoras de hormigón con operador a bordo; 
trituradoras de control remoto; trituradoras de bordes; trituradoras de precisión; 
trituradoras rotativas; trituradoras para trabajos pesados; trituradoras (eléctricas 
de mano); trituradoras eléctricas para cortar el pavimento; herramientas, partes 
y accesorios para trituradoras; máquinas pulidoras; herramientas de diamante, 
incluyendo: discos de diamante para máquinas y equipos de corte de hormigón; 
brocas y taladros de diamante para máquinas; segmentos de diamante, ruedas 
de copa de diamante, discos de diamante, almohadillas de pulido de diamante y 
bloques de diamante, todo lo anterior para máquinas y equipos de preparación 
de superficies; herramientas de diamante, incluyendo alambres, alambres 
estacionarios, alambres de cantera, alambres múltiples, hojas, hojas de sierras 
múltiples, hojas circulares, almohadillas trituradoras, taladros y brocas de 
núcleos, para uso en la industria de la piedra para cortar, pulir o procesar piedra 
natural; extractores de polvo motorizados, aspiradores de lodo motorizados, 
depuradores de aire motorizados, preseparadores motorizados; separadores 
húmedos; máquinas de polvo y lodo para limpieza; instalaciones de eliminación 
de polvo para fines de limpieza; máquinas y aparatos eléctricos de limpieza; 

__________________

Número de Solicitud: 2023-4748
Fecha de presentación: 2023-07-26
Fecha de emisión: 24 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: AADVANTAGE LOYALTY IP LTD. 
Domicilio: c/o Maples Corporate Services, Ugland House, PO Box 309, Grand Cayman, KY1-1104, 
Islas Caimán
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

AADVANTAGE CARS 
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto sin darle exclusividad de uso 
a las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger:  Transporte; transporte de pasajeros; servicios de consigna de equipaje; 
gestión de viajes; servicios de organización de viajes; suministro de información sobre transporte; 
alquiler de vehículos; reservas de transporte; acompañamiento de viajeros; reservas de viajes; 
servicios logísticos de transporte; servicios de chóferes; servicios de información, asesoría y reserva de 
transporte; servicios de agencia para organizar el transporte de viajeros; servicios de agencia de viajes, 
a saber, reservas y reservaciones de transporte; gestión de itinerarios de viaje; prestación de servicios de 
agencia de viajes, a saber, prestación de servicios de reserva de viajes, servicios de reserva de vehículos, 
servicios de alquiler de vehículos compartidos, servicios de alquiler y reserva de limusinas, servicios de 
reserva de traslado al aeropuerto; organización y reserva de vehículos de alquiler y de otros vehículos 
motorizados; suministro de información en el ámbito de los viajes, de la clase 39 .

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024 

máquinas de succión para uso industrial; máquinas de succión con una finalidad 
de limpieza; aspiradoras para la construcción; aspiradoras para uso industrial; 
aspiradoras para limpiar superficies; aspiradoras en húmedo y en seco; partes 
y accesorios para aspiradoras; compactadores; máquinas para el acabado y 
compactación de superficies de suelo; enrasadoras (máquinas); vibradores 
de hormigón; vibradores (máquinas) para uso industrial; ejes para máquinas; 
ejes flexibles; allanadoras eléctricas; partes y accesorios para allanadoras, 
compactadoras, enrasadoras, vibradoras, máquinas de demolición remota; 
martillos demoledores; accesorios para máquinas de demolición remotas; robots 
(máquinas); lavavajillas, lavadoras, trituradoras, máquinas para limpieza a alta 
presión, secadoras, compresores para refrigeradoras y congeladores, máquinas 
mezcladoras de alimentos, procesadores de alimentos, rebanadoras, trituradoras, 
máquinas de envasado al vacío, máquinas de eliminación de residuos, aspiradoras 
y sus partes, a saber mangueras, boquillas, tubos, bolsas para el polvo y filtros; 
máquinas de planchar; prensas de planchar; estaciones de vapor; máquinas de 
coser, bordar y overlock; máquinas de tejer; máquinas de punto ciego; máquinas 
de puntadas de cobertura; máquinas de acolchado; plisadores; plisadores (partes 
de máquinas de coser]; motores, repuestos y motores para máquinas de coser; 
soportes para máquinas de coser y accesorios para máquinas de coser; prensatelas 
para máquinas de coser; bobinas para máquinas de coser; correas para máquinas 
de coser; resortes (partes de máquinas]; guardapolvos para máquinas de coser; 
accionamientos de pedal para máquinas de coser; placas de agujas para máquinas 
de coser; cuchillos serger; dispositivos de tensión para máquinas de coser; partes 
y accesorios para máquinas de coser, de la clase 7.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024 
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Número de Solicitud: 2023-1781
Fecha de presentación: 2023-03-23
Fecha de emisión: 30 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Westar Seeds International, Inc. 
Domicilio: 798 E. Heli Ave., El Centro, CA 92243, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

SEMILLAS NÚMERO UNO

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin dar 
exclusividad a los términos por separado.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Semillas agrícolas, a saber, fruta, campo, flor, 
pasto, hierba, verdura, de la clase 31.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024 
__________________

Número de Solicitud: 2017-10362
Fecha de presentación: 2017-02-28
Fecha de emisión: 27 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ESPRESSO AMERICANO, S.A.
Domicilio: TEGUCIGALPA, M.D.C., HONDURAS, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LUIS FERNANDO MARTINEZ GARCIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
PASSION TEA Y DISEÑO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Té en todas las variedades, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024 

Número de Solicitud: 2023-6392
Fecha de presentación: 2023-10-09
Fecha de emisión: 16 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: rePLANET Ltd.
Domicilio: Operation Wallacea Ltd. Wallace House, Old Bolingbroke, Spilsby, 
Lincolnshire, PE23 4EX Reino Unido.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

REPLANET
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios financieros, en particular relacionados 
con la venta y/o intermediación de créditos de carbono y/o biodiversidad, de la 
clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024 
__________________

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto sin 
darle exclusividad sobre las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Reserva de localidades para espectáculos; 
servicios de taquilla [espectáculos]; organización y dirección de eventos de 
entretenimiento; organización y dirección de eventos deportivos; organización 
y dirección de conciertos; representaciones teatrales; servicios de reservación 
y reserva de entradas para actividades y eventos educativos, de entretenimiento 
y deportivos; servicios de reservación y reserva de entradas para eventos 
recreativos y de ocio; servicios de reservación y reserva de entradas para eventos 
culturales; servicios de entretenimiento en forma de preparación y organización 
de servicios de entretenimiento social, de la clase 41 .

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024 

Número de Solicitud: 2023-4745
Fecha de presentación: 2023-07-26
Fecha de emisión: 24 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: AADVANTAGE LOYALTY IP LTD. 
Domicilio: c/o Maples Corporate Services, Ugland House, PO Box 309, Grand Cayman, KY1-1104, 
Islas Caimán.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (41)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

AADVANTAGE EVENTS 
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Número de Solicitud: 2023-5236
Fecha de presentación: 2023-08-16
Fecha de emisión: 9 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Discord Inc. 
Domicilio: 444 De Haro Street, Suite 200, San Francisco, California 94107, 
Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°88710 de fecha 17/02/2023 de Jamaica.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

DISCORD

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de tienda minorista en línea de ropa, 
camisas, camisetas, camisas de manga larga, camisas con cuello, camisetas sin 
mangas, chaquetas, suéteres, sudaderas con capucha, sudaderas, pantalones, 
artículos para la cabeza, sombreros, gorros, calzado, calcetines, bufandas, bolsos, 
bolsos de mano, bolsas de lona, riñoneras, bolsas de hombro, bolsas de deporte, 
bolsas de transporte reutilizables para todo uso, mochilas, accesorios de ropa, 
parches ornamentales para prendas de vestir, pegatinas, prendedor de solapa 
ornamental, vasos, vasos para beber, botellas de agua vendidas vacías, tazones, 
material de oficina, carteles impresos, cordones para sostener llaves, toallas, 
tarjetas, tarjetas para juegos, tarjetas de regalo, certificados de regalo, revistas, 
accesorios de computadora, teclas de teclado de computadora, teclados de 
computadora, periféricos de computadora, alfombrillas de escritorio, pelotas de 
ejercicio para aliviar el estrés, bolígrafos, estuches para dispositivo móvil, blocs 
de notas adhesivos, cuadernos de papel, blocs de notas, tarjetas de felicitación, 
juguetes de peluche, figuritas de juguete, dados, gafas de sol, llaveros, naipes; 
servicios de tiendas minoristas en línea prestados en un entorno virtual con 
productos físicos y virtuales, a saber, prendas de vestir, calzado, bolsos de 
mano, sombrerería, juguetes, avatares; suministro de un mercado en línea con 
una amplia gama de bienes de consumo; servicios de tiendas minoristas para la 
compra de tarjetas de regalo, certificados de regalo y crédito de tienda; suministro 
de tarjetas de regalo y certificados de regalo con fines publicitarios; servicios de 
publicidad y marketing; publicidad; gestión, organización y administración de 
negocios; trabajos de oficina, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024 

__________________

Número de Solicitud: 2021-972
Fecha de presentación: 2021-03-03
Fecha de emisión: 8 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Espresso Americano SA
Domicilio: Colonia Miramontes, 5ta calle, avenida Altiplano, casa 2212, 
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
LUIS FERNANDO MARTINEZ GARCÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

Choco Nuts
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin dar 
exclusividad a los términos por separado.

I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Chocolate, confitería, frutos secos recubiertos 
con chocolate, chocolate blanco, frutos secos recubiertos con chocolate blanco, 
cacahuetes recubiertos con chocolate, semillas recubiertos con chocolate, de la 
clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024 
__________________

Número de Solicitud: 2023-5243
Fecha de presentación: 2023-08-16
Fecha de emisión: 25 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Discord Inc. 
Domicilio: 444 De Haro Street, Suite 200, San Francisco, California 94107, 
Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N°88709 de fecha 17/02/2023 de Jamaica.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (38)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

DISCORD NITRO
G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación únicamente en su 
conjunto, sin dar exclusividad de los términos por separado.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de comunicación, a saber, transmisión 
de datos, gráficos, fotos, mensajes de texto, correo electrónico, archivos de 
vídeo y audio mediante redes de telecomunicaciones, redes de comunicación 
inalámbrica, internet, redes de servicios de información y redes de datos; 
servicios de envío y recepción de mensajes; servicios de mensajería de texto, 
audio y vídeo; suministro de salas de chat en línea, foros en línea y tablones de 
anuncios electrónicos para la transmisión de mensajes entre usuarios de juegos 
electrónicos e informáticos; suministro de salas de chat en línea y tablones de 
anuncios electrónicos para la transmisión de mensajes entre usuarios en el campo 
de interés general; servicios informáticos, a saber, suministro de instalaciones en 
línea para la interacción en tiempo real con otros usuarios de computadoras en 
relación con temas de interés general; salas de chat; transmisión de podcasts y 
medios de vídeo y audio; servicios de telecomunicaciones, de la clase 38.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY 
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024 
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Número de Solicitud: 2023-4749
Fecha de presentación: 2023-07-26
Fecha de emisión: 25 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: AADVANTAGE LOYALTY IP LTD.
Domicilio: c/o Maples Corporate Services, Ugland House, PO Box 309, Grand Cayman, 
KY1-1104, Islas Caimán. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

AADVANTAGE BUSINESS

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto sin darle 
exclusividad de uso a las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger:  Publicidad; gestión de programas de fidelización; 
promoción de ventas mediante programas de fidelización de clientes; servicios de programas 
de fidelización, incentivos y bonificaciones; administración de planes de fidelización e 
incentivos de clientes; organización y gestión de programas de fidelización de clientes; 
organización, operación y supervisión de planes de fidelización e incentivos; promoción 
de productos y servicios de terceros; servicios promocionales; servicios de planes de 
fidelización; servicios de publicidad, marketing y promoción; servicios de consultoría, 
asesoramiento y asistencia en publicidad, marketing y promoción; gestión, operación, 
organización y supervisión de clientes, incentivos, fidelización, descuentos y planes de 
promociones; servicios de tarjetas de incentivos, fidelización, descuentos y promocionales; 
servicios de suscripción de membresía en clubes; administración de programas de premios 
de incentivo para la promoción de la venta de productos y servicios de terceros; servicios 
de clubes de clientes con fines comerciales, promocionales y/o publicitarios; servicios 
de programas de fidelización, incentivos, descuentos, promociones y bonificaciones; 
suministro de espacios de venta en línea para vendedores y compradores de productos y 
servicios; suministro de programas de fidelización, descuentos, promociones y premios 
de incentivos para clientes mediante la emisión y procesamiento de puntos de fidelización 
para la compra en línea de productos y servicios de una empresa; promoción de productos 
y servicios mediante un programa de fidelización, programa de descuentos, programa 
promocional y programa de premios de incentivo por el que se obtienen o se conceden 
puntos por las compras realizadas por los miembros, que luego pueden canjearse por 
mercancías, servicios y viajes; promoción de productos y servicios mediante un sitio web 
de enlaces de redireccionamiento y un programa de premios de incentivo, en el que el 
sitio web de enlaces de referencias incluye enlaces de redireccionamiento promocionales a 
sitios web de terceros y en el que se conceden puntos de fidelidad por canjear promociones 
de terceros; proporcionar, gestionar, operar, administrar y organizar un programa de 
fidelización, descuentos, promoción y premios de incentivo, mediante el cual se obtienen 
puntos por compras realizadas con tarjetas de crédito que pueden canjearse por mercancías, 
servicios y viajes; gestión y seguimiento de la transferencia y canje de puntos que se 
obtienen o conceden por compras realizadas por los miembros; programas de incentivo, 
fidelización, descuentos y premios para los clientes con información y acceso a eventos 
especiales ofrecidos a los miembros; promoción de eventos especiales, de la clase 35. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024 

__________________

Número de Solicitud: 2023-4739
Fecha de presentación: 2023-07-26
Fecha de emisión: 10 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: American Airlines, Inc.
Domicilio: 1 Skyview Drive, MD 8B503, Fort Worth, Texas 76155, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (25)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
AMERICAN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la marca en su forma conjunta.
I.- Reivindicaciones:  

J.- Para Distinguir y Proteger: Prendas de vestir; artículos de sombrerería; 
camisas; camisetas; chaquetas; pantalones; gorras; calcetines; sombreros; 
sudaderas; shorts, de la clase 25.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024 

__________________

Número de Solicitud: 2023-4750
Fecha de presentación: 2023-07-26
Fecha de emisión: 24 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: AADVANTAGE LOYALTY IP LTD.
Domicilio: c/o Maples Corporate Services, Ugland House, PO Box 309, Grand Cayman, KY1-1104, 
Islas Caimán. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto sin darle exclusividad sobre 
la palabra "BUSINNESS".  
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Transporte; transporte aéreo; transporte de pasajeros; servicios de 
consigna de equipaje; embalaje y almacenamiento de mercancías; flete [transporte de mercancías]; 
gestión de viajes; servicios de organización de viajes; suministro de información sobre transporte; 
alquiler de vehículos; reservas de transporte; acompañamiento de viajeros; reservas de plazas de viaje; 
reservas de viajes; servicios logísticos de transporte; servicios de chóferes; transporte de equipaje; 
manipulación de equipaje de pasajeros; transporte de fletes; transporte de cargamentos; servicios de 
flete y carga; transporte de paquetes; servicios de información de viajes; servicios de facturación de 
transportes; servicios de información, asesoramiento y reservas de transporte; servicios de agencia para 
organizar el transporte de viajeros; servicios de agencia de viajes, a saber, realización de reserva y 
reservación de transporte; servicios de reserva de cruceros; servicios de reserva de tours; reserva de 
transporte aéreo; servicios de reserva de plazas de viajes; reserva y organización de acceso a salas 
(lounges) de aeropuertos; servicios de facturación aérea prioritaria; servicios prioritarios de embarque, 
facturación, asientos y reservas para pasajeros frecuentes; servicios de reserva de viajes de vacaciones; 
gestión de itinerarios de viaje; transporte aéreo de pasajeros, carga y flete; prestación de servicios de 
alquiler de vehículos compartidos, servicios de alquiler y reserva de limusinas y servicios de reserva 
de traslados al aeropuerto; organización y reserva de helicópteros, cruceros, barcos, tren, alquiler de 
automóviles y de otros vehículos motorizados, bicicletas, transporte para excursiones, transporte para 
actividades de aventura y transporte para ecoturismo; suministro de información en el ámbito de los 
viajes; suministro de información sobre el equipaje de los pasajeros en tránsito y entrega; servicios 
de transporte, a saber, facturación de equipaje; servicios aeroportuarios con instalaciones de salas de 
tránsito (lounges) y duchas para los pasajeros; reservas de equipaje facturado y ascenso de categoría en 
viajes; prestación de servicios auxiliares de transporte aéreo, a saber, servicios de selección de asientos, 
servicio de transporte de equipaje de mano, servicios prioritarios de control de seguridad de pasajeros 
de líneas aéreas, servicios de comidas y bebidas a bordo, auriculares a bordo, servicios de ascenso 
de categoría en transporte aéreo, servicios de entretenimiento a bordo, servicios de lavandería y de 
acceso a internet; facilitación de acceso a salas (lounges) de aeropuertos; servicios de salas (lounges) en 
aeropuertos, de la clase 39.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024 

AADVANTAGE BUSINESS
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Número de Solicitud: 2023-1923
Fecha de presentación: 2023-03-29
Fecha de emisión: 15 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: HACK LTD.
Domicilio: 86, Merchants Street Valletta, VLT 1177, Malta
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
SAN MIGUEL
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la apariencia de la etiqueta 
y la denominación "SAN MIGUEL" en su forma conjunta sin darle 
exclusividad sobre los términos por separado, asimismo, los demás 
elementos denominativos que aparecen en la etiqueta no se protegen.
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los tonos de color: Pantone 7483 C 
y Pantone 577 C.
J.- Para Distinguir y Proteger: Aceitunas frescas; afrecho para la 
alimentación animal; ajos frescos; alcachofas frescas; algarrobas en 
bruto; algarrobilla [alimentos para animales]; algas sin procesar para 
la alimentación humana o animal; alimentos para animales; alimentos 
para animales de compañía; alimentos para pájaros; almendras [frutos]; 
anchoas vivas; animales de zoológico; animales vivos; árboles [plantas]; 
árboles de navidad; arbustos; arena aromática para lechos de animales 
de compañía; arena higiénica para animales; arenques vivos; arreglos de 
fruta fresca; arroz sin procesar; atunes vivos; avellanas frescas; aves de 
corral vivas; bagazo de caña de azúcar en bruto; bayas de enebro; bayas 
frescas; bebidas para animales de compañía; bogavantes vivos; bulbos de 
flores; cacahuetes frescos; cal de forraje; calabacines frescos; calabazas 
frescas; caña de azúcar; cangrejos de río vivos; carnadas vivas para la 
pesca; carpas koi vivas; cáscara de coco; castañas frescas; cebada; cebo 
con sustancias harinosas para el ganado; cebollas frescas; cebos [comida 
para el ganado]; cebos liofilizados para la pesca; centeno; cereales 
en grano sin procesar; césped natural; champiñones frescos; cítricos 
frescos; cocos; conos de lúpulo; copra; corcho en bruto; coronas de flores 
naturales; cortezas en bruto [árboles]; productos para la cría de animales; 
crustáceos vivos; productos para el engorde de animales; escarola 
fresca; espinacas frescas; flores comestibles, frescas; flores naturales; 
flores secas para decorar; fortificantes para la alimentación animal; 
frutas frescas; frutos secos sin procesar; galletas para perros; germen 
de trigo para la alimentación animal; granos [cereales]; granos de cacao 
sin procesar; granos de cereales para aves de corral; granos de siembra; 
granos de soja frescos; granos para la alimentación animal; guisantes 
frescos; gusanos de seda; habas frescas; harina de arroz [pienso]; harina 
de cacahuete para animales; harina de linaza para la alimentación animal; 
harina de lino [pienso]; harina de pescado para la alimentación animal; 
harinas para animales; heno; hierbas aromáticas frescas; huesos de sepia 
para pájaros; huevas; huevos de gusano de seda; huevos fertilizados para 
incubar; insectos comestibles vivos; jengibre fresco; langostas vivas; 
lechugas frescas; lentejas frescas; levadura para la alimentación animal; 
limones frescos; lúpulo; madera en bruto; madera sin desbastar; maíz; 
malta para elaborar cervezas y licores; mariscos vivos; mazorcas de 
maíz dulce sin procesar [desgranadas o no]; mejillones vivos; micelio de 
hongos para la reproducción; moluscos vivos; naranjas frescas; nueces 

de cola; objetos comestibles y masticables para animales; ortigas; orujo 
[residuo de frutos]; ostras vivas; paja [forraje]; paja [tallos de cereales] 
para camas de animales; pajote [cobertura de humus]; palmas [hojas 
de palmera]; palmeras; papel granulado para lechos de animales de 
compañía; patatas frescas; peces; pepinos de mar [cohombros de mar] 
vivos; pepinos frescos; alimentos para el ganado; pimiento [plantas]; 
piñas de pino; plantas; plantas de aloe vera; plantas secas para decorar; 
plantones; polen [materia prima]; subproductos del procesamiento de 
cereales para la alimentación animal; puerros frescos; productos de 
puesta para la avicultura; quinoa sin procesar; raíces comestibles para la 
alimentación animal; raíces de achicoria; remolachas frescas; residuos de 
cebada para fabricar cervezas; residuos de destilería para la alimentación 
animal; rosales; ruibarbo fresco; sal para el ganado; salmones vivos; 
salvado de cereales; sardinas vivas; semillas [botánica]; semillas de lino 
comestibles sin procesar; semillas de lino para la alimentación animal; 
sésamo comestible sin procesar; tortas de cacahuete para animales; tortas 
de colza para el ganado; tortas de maíz para el ganado; tortas oleaginosas 
para el ganado; trigo; trigo sarraceno sin procesar; troncos de árbol; trufas 
frescas; turba para lechos de animales; uvas frescas; verduras, hortalizas 
y legumbres frescas; vides; vinaza [residuos de la vinificación]; virutas 
de madera para fabricar pasta de madera; almendras frescas; granos para 
comer sin procesar; granos de cacao sin procesar; cereales sin procesar; 
semillas de chía sin procesar; avena sin procesar; fruta fresca, a saber, 
arándanos; productos agrícolas, acuícolas; hortícolas y forestales en 
bruto y sin procesar; granos y semillas en bruto o sin procesar, de la 
clase 31.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

10, 28 O. y 12 N. 2024 
____________

Número de Solicitud: 2023-2953
Fecha de presentación: 2023-05-12
Fecha de emisión: 3 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: TABACALERA HERNANDARIAS, S.A.
Domicilio: Ruta Nacional PY07, Km. 23, Supercarretera, Ciudad de 
Hernandarias, Departamento de Alto Paraná, Paraguay
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (34)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Cigarrillos, tabacos elaborados y 
semielaborados y vareadores, de la clase 34.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

10, 28 O. y 12 N. 2024 

HOBBY
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Número de Solicitud: 2023-7423
Fecha de presentación: 2023-11-22
Fecha de emisión: 12 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Suzhou Dake Investment Consultation Co., Ltd.
Domicilio: Room 618, Building Number 1, Lucky City Commercial Center, 
Suzhou Industrial Park, Suzhou City, Jiangsu Province, China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Camillas de mecánicos; carretillas; bombas de 
aire para motocicletas; drones civiles; bombas de aire siendo accesorios para 
vehículos; bombas de aire para automóviles; bicicletas eléctricas; vehículos 
eléctricos; bombas de aire para bicicletas; equipos de reparación de cámaras 
de aire; trolebuses [carretillas]; portaequipajes para vehículos; neumáticos 
para ruedas de vehículos; soportes de motor para vehículos terrestres; motores 
eléctricos para vehículos terrestres, de la clase 12.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

10, 28 O. y 12 N. 2024 

OSBURK

____________

Número de Solicitud: 2023-7422
Fecha de presentación: 2023-11-22
Fecha de emisión: 12 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Suzhou Dake Investment Consultation Co., Ltd.
Domicilio: Room 618, Building Number 1, Lucky City Commercial Center, 
Suzhou Industrial Park, Suzhou City, Jiangsu Province, China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (11)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Calentadores de bolsillo eléctricos para calentar 
las manos; linternas frontales; aparatos de calefacción; aparatos desinfectantes; 
instalaciones de refrigeración de líquidos; lámparas; pistolas de calor; aparatos e 
instalaciones de iluminación; luces para vehículos; acondicionadores de aire para 
vehículos, de la clase 11.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

10, 28 O. y 12 N. 2024 

OSBURK

Número de Solicitud: 2023-7419
Fecha de presentación: 2023-11-22
Fecha de emisión: 12 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Suzhou Dake Investment Consultation Co., Ltd.
Domicilio: Room 618, Building Number 1, Lucky City Commercial Center, 
Suzhou Industrial Park, Suzhou City, Jiangsu Province, China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJÍA
E.- CLASE INTERNACIONAL (8)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Tornillos de banco que sean instrumentos 
accionados manualmente; pistolas para calafatear accionadas manualmente; 
herramientas manuales accionadas manualmente; puntas de destornillador para 
destornilladores manuales; llaves inglesas; planchas calientes para elaborar 
zapatos; lijadoras para esquinas biseladas [herramientas manuales]; barras de 
demolición para trabajar la madera siendo herramientas manuales; alicates; tijeras 
para cortar metales [cizallas para hojalata]; palas siendo herramientas manuales; 
limas siendo herramientas manuales; hojas de sierra, partes de herramientas 
manuales, de la clase 8.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

10, 28 O. y 12 N. 2024 

OSBURK

____________

Número de Solicitud: 2023-7421
Fecha de presentación: 2023-11-22
Fecha de emisión: 12 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Suzhou Dake Investment Consultation Co., Ltd.
Domicilio: Room 618, Building Number 1, Lucky City Commercial Center, Suzhou 
Industrial Park, Suzhou City, Jiangsu Province, China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA
E.- CLASE INTERNACIONAL (9)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Multímetros digitales; dispositivos de protección para uso 
personal contra accidentes; medidores de refrigerante; micrómetros; máquinas alineadoras 
de ruedas de vehículos; medidores de alineación de ruedas; reglas de medición; espejos de 
inspección; escáneres para realizar diagnósticos de automóviles; instrumentos de medición; 
aparatos topográficos; instrumentos topográficos; calibradores pasa y no pasa; baterías 
eléctricas; conectores de cables con uniones de tornillo; cargadores de energía portátiles en 
forma de baterías recargables; aparatos de medición de precisión; probadores de voltaje; 
baterías eléctricas para vehículos; prendas de protección contra accidentes, irradiaciones 
e incendios; guantes de protección contra accidentes; máscara de gas; termómetros 
infrarrojos que no sean para uso médico, de la clase 9. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

10, 28 O. y 12 N. 2024 

OSBURK
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Número de Solicitud: 2023-2513
Fecha de presentación: 2023-04-26
Fecha de emisión: 2 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: TARGET BRANDS, INC. 
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados Unidos de 
América
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 97651477 de fecha 27/10/2022 de 
Estados Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FIND WONDER AS YOU WANDER 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Señal de Propaganda vinculada con la de marca de 
fábrica “EMBARK” con registro 166908 en la clase 12.       
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Carretas; transportadores de carga para vehículos; 
portaesquís para vehículos; portabicicletas para vehículos, de la clase 12. 
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024
_________

Número de Solicitud: 2023-2506
Fecha de presentación: 2023-04-26
Fecha de emisión: 2 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: TARGET BRANDS, INC. 
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 97651477 de fecha 27/10/2022 de 
Estados Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FIND WONDER AS YOU WANDER 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Señal de Propaganda vinculada con la de marca de 
fábrica “EMBARK” con registro 163043 en la clase 5.       
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Botiquines de primeros auxilios; repelentes de 
insectos, de la clase 5.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024

Número de Solicitud: 2023-2517
Fecha de presentación: 2023-04-26
Fecha de emisión: 3 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: TARGET BRANDS, INC. 
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 97651477 de fecha 27/10/2022 de 
Estados Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (20)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FIND WONDER AS YOU WANDER 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Señal de Propaganda vinculada con la de marca de 
fábrica “EMBARK” con registro 166809 en la clase 20.      
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Equipos y accesorios para exteriores, a saber, muebles 
para acampar, muebles para exteriores; colchones inflables para acampar; equipos y 
accesorios para exteriores, a saber, sillas, taburetes, mesas plegables, catres, sillas 
portátiles, ganchos, postes y estacas que no sean de metal para tiendas de campaña; 
muebles para acampar; mueble para exteriores; sacos de dormir, forros de sacos de 
dormir y colchonetas para dormir; accesorios de viaje, a saber, almohadas inflables, 
almohadas, almohadas para el cuello; cerraduras no metálicas; equipos y accesorios 
para exteriores, a saber, colchones de aire y almohadillas para el suelo para acampar, 
de la clase 20. 
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024
_________

Número de Solicitud: 2023-2518
Fecha de presentación: 2023-04-26
Fecha de emisión: 3 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: TARGET BRANDS, INC. 
Domicilio: 1000 Nicollet Mall, Minneapolis, Minnesota 55403, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 97651477 de fecha 27/10/2022 de 
Estados Unidos de América.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FIND WONDER AS YOU WANDER 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Señal de Propaganda vinculada con la de marca de 
fábrica “EMBARK” con registro 166814 en la clase 21.     
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Paquetes de hidratación que contienen un depósito 
de líquido, un tubo de suministro y una boquilla; equipos y accesorios para exteriores, 
a saber, artículos para bebidas, botellas que se venden vacías, recipientes domésticos 
portátiles para todo uso, parrillas para acampar, cantimploras, recipientes para hielo, 
pinchos para cocinar, termos para beber que se venden vacíos; neveras portátiles 
no eléctricas; kits de cocina portátiles para uso al aire libre; bolsas isotérmicas para 
alimentos y bebidas; recipientes con aislamiento térmico para alimentos o bebidas; 
vajilla; utensilios para asar a la parrilla, a saber, pinzas, tenedores, espátulas, 
volteadores; utensilios de cocina; abrebotellas; basureros; sartenes; tablas de madera 
para asar a la parrilla; raspadores de parrilla; portavasos; linternas para sostener velas, 
de la clase 21.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024
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Número de Solicitud: 2023-5081
Fecha de presentación: 2023-08-09
Fecha de emisión: 10 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: GRUPO BIMBO S.A.B. DE C.V.  
Domicilio: Prolongación Paseo de la Reforma 1000, Colonia Peña Blanca, Santa 
Fe, 01210, México D.F., México.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Cristian Gerardo Medina Sevilla       
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege en su conjunto la denominación 
“BARCEL BIG MIX”; sin dar exclusividad de las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Frituras y extruidos de harina de trigo, extruidos y 
frituras de harina de maíz y palomitas, de la clase 30.   

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024
___________

BARCEL BIG MIX            

Número de Solicitud: 2023-4319
Fecha de presentación: 2023-07-05
Fecha de emisión: 5 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: MARCAS Y RECETAS, SOCIEDAD ANÓNIMA. 
Domicilio: 19 avenida 0-56, zona 11, Colonia Miraflores, Ciudad de Guatemala, 
Departamento de Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FREEBAKE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:      
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Comercialización de harinas y preparaciones a base 
de cereales, pan, productos de pastelería y confitería, chocolate, levadura, polvos de 
hornear, de la clase 35.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024

Número de Solicitud: 2023-5756
Fecha de presentación: 2023-09-11
Fecha de emisión: 29 de abril de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: DISTRIBUCIONES UNIVERSALES, S.A. DE C.V. (DIUNSA) 
Domicilio: lera. Calle 11 y 12 Ave N.E., Colonia San Fernando, San Pedro Sula, 
Cortés, Honduras. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA      
E.- CLASE INTERNACIONAL (35)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Para utilizarse con la solicitud en trámite de la 
marca SPORTIA DIUNSA solicitud No. 787/2023 en clase 35. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Publicidad, gestión de negocios comerciales, 
administración comercial, trabajos de oficina, importación, exportación y venta al 
por mayor y al por menor de productos deportivos, de la clase 35.    

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024
___________

LA TIENDA OFICIAL DEL PÁDEL             

Número de Solicitud: 2023-5531
Fecha de presentación: 2023-08-29
Fecha de emisión: 25 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: EXPORTADORA AGRICOLA MESOAMERICANA SOCIEDAD 
ANONIMA (EXAMESA). 
Domicilio: San Pedro Sula, Departamento de Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (31)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
LA GRANJITA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protegen la apariencia de la etiqueta, los demás 
elementos denominativos incorporados en la etiqueta no gozan de protección.   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Frutas, frutos, verduras, hortalizas y hierbas frescos, 
de la clase 31.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024
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Número de Solicitud: 2023-5908
Fecha de presentación: 2023-09-18
Fecha de emisión: 30 de abril de 2024
Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
Solicitante: PEPSICO, INC. 
Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York 10577, Estados Unidos 
de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
JULIA REBECA MEJIA      
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Esta señal de propaganda está vinculada con 
el registro 161688 de la marca de fábrica denominada LAY’S. 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Carne, pescado, aves de corral y caza; extractos 
de carne; frutas y verduras en conserva, secas y cocidas; gelatinas, mermeladas, 
compotas; huevos; leche y productos lácteos; aceites y grasas comestibles; 
bocadillos que consisten principalmente de papas, nueces, productos de nueces, 
semillas, frutas, vegetales o combinaciones de los mismos, incluyendo frituras 
de papas, tajadas crujientes de papas, frituras de frutas, bocadillos a base de 
frutas, pastas untables a base de frutas, frituras de vegetales, bocadillos a base de 
vegetales, pastas untables a base de vegetales, frituras de malanga, bocadillos de 
cerdo, bocadillos de res, bocadillos a base de soya, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024
___________

EL DUETO PERFECTO             

Número de Solicitud: 2023-4923
Fecha de presentación: 2023-08-02
Fecha de emisión: 8 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PEPSICO, INC. 
Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York 10577, Estados Unidos de 
América.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JULIA REBECA MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
pep+ pepsico positive 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto, sin dar 
exclusividad sobre “POSITIVE”.   
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Café, té, cacao y café artificial; arroz; tapioca y 
sagú; harinas y preparaciones a base de cereales; pan, pastelería y confitería; hielos 
comestibles; miel, melaza; levadura, polvo de hornear; sal; mostaza; vinagre, salsas 
(condimentos); especias; hielo; bocadillos que consisten principalmente de granos, 
maíz, cereales o combinaciones de los mismos, incluyendo las frituras de maíz, frituras 
de tortilla, frituras de pita, frituras de arroz, pasteles de arroz, galletas de arroz, galletas 
saladas, galletas dulces, galletas saladas en forma de lazos (pretzels), golosinas infladas, 
palomitas de maíz, palomitas de maíz confitadas, cacahuetes confitados, salsas para 
remojar bocadillos, salsas, barras de golosina, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024

Número de Solicitud: 2023-5482
Fecha de presentación: 2023-08-28
Fecha de emisión: 20 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PEPSICO, INC. 
Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York 10577, Estados Unidos de 
América. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JULIA REBECA MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NATUCHIPS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bocadillos que consisten principalmente de papas, 
nueces, productos de nueces, semillas, frutas, verduras o combinaciones de los mismos, 
incluyendo frituras de papas, tajadas crujientes de papas, frituras de frutas, bocadillos a 
base de frutas, pastas untables a base de frutas, frituras de vegetales, bocadillos a base 
de vegetales, cremas untables a base de vegetales, frituras de malanga, bocadillos de 
cerdo, bocadillos de res, bocadillos a base de soya, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024
_______

Número de Solicitud: 2023-5483
Fecha de presentación: 2023-08-28
Fecha de emisión: 20 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PEPSICO, INC. 
Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York 10577, Estados Unidos de 
América. 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JULIA REBECA MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NATUCHIPS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bocadillos que consisten principalmente en granos, 
maíz, cereal o combinaciones de los mismos, incluyendo chips de maíz, chips de 
tortilla, chips de pita, chips de arroz, pasteles de arroz, galletas de arroz, galletas 
saladas, galletas, pretzels, bocadillos inflados, palomitas de maíz reventadas, palomitas 
de maíz confitadas, cacahuetes confitados, salsas para remojar bocadillos, salsas, barras 
de golosinas, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024
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Número de Solicitud: 2023-2890
Fecha de presentación: 2023-05-09
Fecha de emisión: 24 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Ecolab USA Inc. 
Domicilio: 1 Ecolab Place, Saint Paul, Minnesota 55102, Estados Unidos de 
América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA       
E.- CLASE INTERNACIONAL (1)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos químicos para uso industrial; 
detergentes industriales para su uso en procesos de fabricación; productos químicos 
utilizados en la industria, a saber, ácidos y agentes alcalinos; aditivos líquidos 
para soluciones de limpieza alcalinas; limpiadores químicos para la industria de 
alimentos y bebidas; agentes descalcificadores, a saber, preparaciones químicas 
para descalcificar y desincrustar para uso comercial; preparaciones químicas para 
inhibir el crecimiento de bacterias, de la clase 1.    

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024
___________

FERISOL            

Número de Solicitud: 2021-2718
Fecha de presentación: 2021-06-03
Fecha de emisión: 1 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Fresenius Kabi AG  
Domicilio: Else-Kröner-Str. 1, 61352 Bad Homburg, Alemania.
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 30 2020 027338.2 de fecha 
15/12/2020 de Alemania.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA M.       
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Soluciones farmacéuticas estándar, a saber, 
solución de glucosa y solución de cloruro de sodio; preparaciones farmacéuticas, a 
saber, aditivos en la naturaleza de vitaminas o antibióticos, de la clase 5.   

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024

PRODAPT            

Número de Solicitud: 2023-4757
Fecha de presentación: 2023-07-26
Fecha de emisión: 25 de abril de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: AADVANTAGE LOYALTY IP LTD. 
Domicilio: c/o Maples Corporate Services, Ugland House, PO Box 309, Grand 
Cayman, KY 1-1104, Islas Caimán. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA       
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su conjunto 
sin darle exclusividad de uso sobre las palabras por separado.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de catering; servicios de restaurantes; 
servicios de cafés; servicios de bar; alojamiento temporal; alquiler de salas de 
reunión; reserva de hoteles; reserva de alojamiento temporal; catering; suministro de 
alimentos y bebidas; servicios de reserva de restaurantes; servicios de información, 
asesoría y reservas para el suministro de alimentos y bebidas, de la clase 43.  

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024
___________

AADVANTAGE DINING             

Número de Solicitud: 2023-2428
Fecha de presentación: 2023-04-20
Fecha de emisión: 4 de marzo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: HydraFacial LLC 
Domicilio: 2165 E. Spring Street, Long Beach, CA 90806, Estados Unidos de 
América. 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº. 490745 de fecha 14/11/2022 de 
Egipto.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA     
E.- CLASE INTERNACIONAL (10)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aparatos e instrumentos para su uso en 
procedimientos de rejuvenecimiento y nutrición de la piel, de la clase 10.   

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024

SYNDEO            
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Número de Solicitud: 2023-7898
Fecha de presentación: 2023-12-11
Fecha de emisión: 19 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Jiangsu Chengxing Phosph-Chemical Co., Ltd. 
Domicilio: No.618 Meiyuan Street, Jiangyin, Jiangsu 214432, China. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CHENGXING
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:      
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Transporte; logística de transporte; embalaje de 
productos; estibación; transporte de automóviles; transporte ferroviario; transporte 
aéreo; almacenamiento de productos; servicio de almacenamiento; servicio de entrega 
de productos, de la clase 39. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

10, 28 O. y 12 N. 2024
_________

Número de Solicitud: 2024-529
Fecha de presentación: 2024-01-26
Fecha de emisión: 11 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Dufry International AG (Dufry International SA) (Dufry InternationalLtd) 
Domicilio: Brunngässlein 12, 4052 Basel, Suiza. 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad N° 097672023 de fecha 28/07/2023 de Suiza.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se reivindican el tono de color morado, así como se 
muestra en la etiqueta adjunta.        
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de suministro de alimentos y bebidas; 
alojamiento temporal; servicios de restaurante, cafetería, snack bar, heladería y 
pizzería, así como servicios de restaurante de autoservicio o para llevar; servicios 
de bar; servicios de cafetería; barras de ensaladas; servicios de barra de jugos; bares 
de vinos; servicios de salón de cócteles; servicios de comida y bebidas en bistrós y 
cibercafés; servicios de comida y bebidas en tiendas de donas; restaurantes tipo bufé; 
servicios de cafetería; servicios de salón de té; servicios de catering; servicios de snack-
bar; servicios de restaurante de autoservicio; servicios de catering para el suministro de 
alimentos y bebidas; servicios de restauración en el marco de franquicia; preparación 
de alimentos y bebidas para consumo inmediato; asesoramiento sobre recetas de 
cocina; servicios de reserva de restaurantes; servicios hoteleros; alquiler de zonas de 
camping, de la clase 43. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

10, 28 O. y 12 N. 2024

Número de Solicitud: 2023-3560
Fecha de presentación: 2023-06-05
Fecha de emisión: 10 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Marriott Worldwide Corporation 
Domicilio: 7750 Wisconsin Avenue, Bethesda, Maryland 20814, Estados Unidos de 
América. 
B.- PRIORIDAD: Se otorga prioridad Nº 89447 de fecha 01/05/2023 de Jamaica.
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
CITY EXPRESS BY MARRIOTT 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:      
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los tonos de color: azul, amarillo y blanco.
J.- Para Distinguir y Proteger: Prestación de servicios de alojamiento en hoteles; 
servicios hoteleros; suministro de comidas y bebidas; servicios de restaurante y 
bar; facilitación de instalaciones de uso general para reuniones, conferencias y 
exposiciones; facilitación de instalaciones para banquetes y funciones sociales para 
ocasiones especiales; y servicios de reservas de alojamiento en hoteles para terceros, 
de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

10, 28 O. y 12 N. 2024
_________

Número de Solicitud: 2023-3517
Fecha de presentación: 2023-06-01
Fecha de emisión: 9 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: L’OREAL
Domicilio: 14 rue Royale, 75008 PARIS, Francia. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA     
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Preparaciones para teñir el cabello, de la clase 3.   

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

9, 24 S. y 10 O. 2024

IMEDIA            
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Número de Solicitud: 2023-5786
Fecha de presentación: 2023-09-11
Fecha de emisión: 7 de mayo de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: FRG, LLC 
Domicilio: 12735 Gran Bay Parkway, Suite 150, Jacksonville, 32258 Florida , Estados 
Unidos de América. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
FIREHOUSE SUBS
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma conjunta 
“FIREHOUSE SUBS” sin dar exclusividad de la palabra “SUBS”.     
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios de restaurante; servicios de restaurante 
especializado en sándwiches estilo submarino, de la clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

10, 28 O. y 12 N. 2024
_________

Número de Solicitud: 2023-995
Fecha de presentación: 2023-02-20
Fecha de emisión: 17 de junio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: Vashall lnvestments, S.A. 
Domicilio: Torre Humboldt, piso 1, oficina B5, calle 53 este, Marbella, ciudad de 
Panamá 07179, Panamá.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANIBAL MEJIA 
E.- CLASE INTERNACIONAL (33)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la parte figurativa tal y como es apreciado en 
el ejemplar de la etiqueta, sin dar protección a los elementos denominativos.         
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Bebidas alcohólicas, excepto cervezas; preparaciones 
alcohólicas para elaborar bebidas, de la clase 33.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

EDITH ROSALINDA AVILA CANALES
Registro de la Propiedad Industrial

10, 28 O. y 12 N. 2024

Número de Solicitud: 2023-7717
Fecha de presentación: 2023-12-04
Fecha de emisión: 19 de julio de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CHONGQING CHANGAN AUTOMOBILE CO., LTD. 
Domicilio: 260 Jianxin East Road, Jiangbei District, Chongqing, China.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA  
E.- CLASE INTERNACIONAL (12)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
NEVO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se considera la marca bajo el tipo de signo 
“DENOMINATIVO”.  
I.- Reivindicaciones: La marca esta escrita en forma estilizada. Se protege la grafía 
tal y como se muestra en la etiqueta adjunta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Vehículos eléctricos; camiones; carros; coches; 
amortiguadores para automóviles; motores de accionamiento para vehículos terrestres; 
motores eléctricos para vehículos terrestres; embragues para vehículos terrestres; casas 
rodantes; carrocerías de automóviles, de la clase 12. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

10, 28 O. y 12 N. 2024
_________

Número de Solicitud: 2023-7703
Fecha de presentación: 2023-12-04
Fecha de emisión: 20 de agosto de 2024
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: DIORA PROFESSIONNEL, LLC 
Domicilio: Hallandale Beach, Florida, Estados Unidos de América.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
RICARDO ANÍBAL MEJÍA     
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Acondicionadores; preparaciones cosméticas para 
el cabello; cremas para el cuidado del cabello; preparaciones para el cuidado del 
cabello; acondicionador para el cabello; acondicionadores para el cabello; cremas para 
el cabello; preparaciones para rizar el cabello; gel para el cabello; gel y espuma para 
el cabello; geles para el cabello; mascarillas para el cabello; espuma para el cabello; 
espumas para el cabello; pomadas para el cabello; productos para el cabello, a saber, 
cremas de control espesantes; enjuague para el cabello; enjuagues para el cabello; 
champú para el cabello; champús y acondicionadores para el cabello; spray para el 
brillo del cabello; spray para el cabello; lacas para el cabello; lacas y geles para el 
cabello; preparaciones para alisar el cabello; gel para peinar el cabello; preparaciones 
para peinar el cabello; spray para peinar el cabello; tónico capilar; tónicos para el 
cabello; cera para el cabello; laca para el cabello; champús acondicionadores; 
champús; espuma de peinado para el cabello; geles para peinar; lociones para peinar; 
espumas para peinar; pasta para peinar el cabello, de la clase 3.    

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

10, 28 O. y 12 N. 2024

KERATHERAPY             


